
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .
REALES DECRETOS.

Creado el Ministerio de Ultramar,
Vengo en disponer que mientras se orga

niza este departamento se cree una plaza de 
Subsecretario, que reemplace al cargo de Di
rector general de la Dirección suprimida.

Dado en Aranjuez á vein te de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i.a R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

JO SÉ DE LA CONCHA.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Gabriel Enriquez, Director inte
rino de Ultramar y Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de Ultramar.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Yo el infrascrito Notario del ilustre Colegio de 
este territorio, Escribano principal del Juzgado de 
Marina en la corte, de donde soy vecino, y de la Di
rección general de Ultramar :

Doy fe que en el dia de la fecha, y antes de las 
dos de la tarde, hora designada para la celebración 
de la subasta referente al establecimiento de dos lí
neas de vapores que partiendo de la Habana se diri
jan, la una al Seno Mejicano y la otra á Puerto-Rico, 
con escala en Santo Domingo; yo dicho infrascrito 
Notario me constituí en la sala de juntas y subastas 
de la referida Dirección general de Ultramar, donde 
también concurrieron con la debida anticipación los 
señores que debían presenciar el acto , bajo la Presi
dencia del Sr. Director general interino, y así per
maneció hasta más de las dos y media de la indica
da tarde, en que, no habiendo concurrido persona al
guna á hacer proposición, se dió por terminado.

Y para que conste á los fines que convengan, de 
orden de dicho Sr. Director y con remisión á la dili
gencia extendida del propio resultado , pongo el pre
sente, que signo y firmo en Madrid á 9 de Mayo de 
4 86*3.—Signado.=José del Peral y González.

r e c t i f i c a c i o n e s .
En la segunda de las Reales órdenes publicadas por  el 

Ministerio de U ltram ar  en la G a c e t a  de ay e r ,  la fecha ha 
de ser  1.* de Abril de 1863 y  no  de 1853; en la tercera, 
disposición 5.a, donde dice Gobernador cilio y de sus cose
cheros , debe decir «?/ de seis cosecheros. »

MINISTERIO DEL A  G O B E R N A C IÓ N
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo único. Se concede pensión de seis 
reales diarios á María Santos Pascal, viuda 
de Juan Pedro Lizazo, que pereció en un in
cendio ocurrido en la ciudad de Estella. Esta 
pensión la disfrutará la viuda miéntras no con
traiga segundas nupcias, y será trasmisible á 
sus hijos legítimos con arreglo á las prescrip
ciones del Monte-pio civil.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y  dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley  
en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

Fl o r e n c i o  r o d r í g u e z  v a a i m o n d e .

Subsecretaría.— Negociado 3.*
Visto el expediente de autorización negada por 

V. S. al Juez de primera instancia de esa capital para 
procesar á D. Manuel Estivaus, Ingeniero Jefe de la 
división del ferro-carril de Miranda, en el cual re
sulta:

Que en el dia 41 de Setiembre de 4 861, después 
de haber llegado á la estación de Quintanapalla el 
tren que iba de Valladolid , y después de haber des
enganchado los coches de viajeros, se empezó la ma
niobra de preparar los wagones que habían de mar
char al dia siguienle; y con este objeto empezó á an
dar la máquina muy despacio, arrastrando tras sí los

indicados w agones; y hallándose ó la sazón sobre la 
via algunos operarios, uno de estos dió voces de «fue
ra, á fuera,» a lo cual el maquinista apagó la máqui
na para evitar una desgracia, lo que sin embargo no 
pudo lograrse, porque en el momento se oyó que ha
bía cogido á un hombre llamado Lesmes Bravo, el 
cual falleció poco tiempo después:

Que habiéndose dado aviso de la ocurrencia al 
Juez de primera instancia, empezó á instruir las con
siguientes diligencias, en las que varios testigos de
pusieron que tanto el maquinista como el fogonero 
ocupaban sus respectivos sitios en el momento de la 
desgracia, y que esta habia sido motivada por haber
se caido el Bravo á causa de estar oscura la noche, y 
de que las traviesas se hallaban descubiertas sin el 
correspondiente balastro:

Que unidos varios antecedentes con objeto de 
averiguar si se estaba ó no en el caso de imputar á 
la empresa concesionaria del camino alguna culpa 
por el suceso, se comprobó por una Real orden que 
se habia autorizado el que el camino se abriera á la 
explotación del público por haber informado ántes 
el Ingeniero Jefe de la división respectiva que podía 
recorrerse la via y efectuarse la explotación con la 
correspondiente seguridad:

Que en una comunicación del Ingeniero, que tam
bién se unió, decia que al entregarse el camino á la 
explotación se hallaban las traviesas cubiertas de 
buen balastro, añadiendo que bien podia suceder 
que por reparaciones accidentales ó por cualquiera 
otra causa se hallase algún pequeño trozo sin balas- 
tro, pero que esto no impedia la explotación :

Que respecto á este extremo depusieron algunos 
sujetos, entre ellos uno de los contratistas de las 
obras de construcción, que cuando el Ingeniero habia 
dicho en fines de Junio que el camino podia abrirse 
á la explotación todavía no estaba concluido de echar 
todo el balastro, pues que esto no habia sucedido 
hasta fines de Julio posterior :

Que habiendo dictado el Juez auto de sobresei
miento y consultado con la Audiencia, este Tribunal 
providenció que la causa continuase con arreglo á de
recho; en virtud de lo cual el Juez pidió autoriza
ción para procesar al Ingeniero Jefe de la división del 
ferro-carril de Miranda, á quien atribuía ser causa de 
la desgracia de Bravo por haber dicho que el cami
no podia abrirse á la explotación del público sin te
ner todavía el balastro:

Que informando acerca del particular al Gober
nador de la provincia, la Dirección de Obras públicas 
expuso que las actas y certificaciones que, con arre
glo al art. 20 del pliego general de condiciones para 
los ferro-carriles de 4 5 de Febrero de 4856, expiden 
los Ingenieros Inspectores del Gobierno tienen un ca
rácter puramente administrativo , y sin más objeto 
que declarar que puede empezar la circulación pú
blica.

Vista la comunicación de la Dirección general 
de Obras públicas, que se halla unida á este expe
diente :

Visto el pliego de condiciones generales de 45 de 
Febrero de 1856 para la ejecución de la ley de ferro
carriles de 5 de Junio de 4 855:

Visto el art. 4.° del Código penal, según el cual es 
delito toda acción ú omisión voluntaria penada por 
la ley :

Visto el art. 480 del mismo Código, que determina 
que incurre en pena el que por imprudencia teme
raria ejecutase un hecho que si mediase malicia cons
tituiría un delito grave:

Considerando que el informe del Ingeniero, favora
ble á la explotación de la división del ferro-carril de 
Miranda aun sin el balastro necesario en algún pe
queño trozo, no merece la calificación de imprudencia 
temeraria, por cuanto la falta de balastro en algunas 
traviesas es un hecho necesario que se repite frecuen
temente con objeto de repararlas, sin que por esto 
cese la explotación en los caminos en servicio:

Considerando que tampoco puede decirse con 
exactitud que la muerte de Lesmes Bravo-haya ocur
rido por efecto de una de aquellas operaciones ó ma
niobras que tienen lugar solo en los caminos en ex
plotación, sino que realmente sucedió en una de aque
llas que se hacen y son igualmente propias de los que 
están en ejecución :

Considerando que la certificación del Ingeniero no 
va encaminada á declarar que las obras estuvieran 
terminadas conforme al pliego de condiciones, sino 
que se limita á manifestar que en el estado que tenían 
podia comenzar la explotación del cam ino, porque 
no afecta á la seguridad del tránsito la circunstancia 
de estar ó no cubiertas de balastro las traviesas;

La R e in a  (Q. D. G.), oida la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha digna
do confirmar la negativa dada por V. S. á la expre
sada autorización.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 6 de Mayo de 4863.

VAAM ONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Según participa el Capitán general de Filipinas 

con fecha 8 de Abril últim o, el dia anterior habia 
fondeado en el puerto de Manila la fragata trasporte 
francés LEuropeen, procedente de Saigon, á cuyo 
bordo conducía las fuerzas españolas del cuerpo ex
pedicionario de Cochinchina, y el material de guer
ra , Sanidad y Administración del mismo, llegan

do las tropas en el mejor estado. El Capitán ge
neral manifiesta con este motivo la esmerada asis
tencia que han debido al Contraalmirante Jauris y el 
elevado concepto que le han merecido, según expre
sa en despacho oficial de 31 de Marzo. El Vicealmi
rante, Comandante en Jefe del cuerpo expediciona
rio francés, publicó también la orden general cuya 
copia es como sigue :

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  F i l i p i n a s . — C u e r p o  e x p e d i c i o 
n a r i o  e n  C o c h i n c h i n a .  =  E s t a d o  m a y o r .  =  E x p e d i c i ó n  d e  
C o c h i n c h i n a .  « =  E s t a d o  m a y o r  g e n e r a l .  —  C u a r t e l  g e 
n e r a l  d e  S a i g o n  3t d e  M a r z o  i 863. — El Vicealmiran
te Gobernador, Comandante en Jefe. =  Orden del d i a . =  
Oficiales , sargentos y soldados del cuerpo  e spaño l: Des
pués de haber  d u ra n te  cinco años compartido nues tras  
p r iv ac io n e s , nuestros  peligros y nues tras  glorias , reg re
sáis á Manila con el m ayor  sentimiento nuestro. — En 
todas partes  os habéis hallado á nuestro  lado, y en 
todas partes hemos adm irado vuestra discip lina y v ues 
tro valor. —  T o u ra n n e ,B im  Roa , M i-cu i , W iuh - luo n g ,  
Gocong & c . , son títulos para  nues tra  más viva s im 
patía,  y  vuestro  concurso  nos ha sido demasiado p r e 
ciso para que pueda nun ca  olvidarse. — Algunos de vos
otros vais a llué acompañando á vuestro digno Jefe 
el Coronel Pa lanca,  que después de habe r  combatido á 
v ues tra  cabeza va á ratif icar conmigo el tratado de paz. 
Justo  era que tan bravo  Oficial consolidase una paz adqui
r ida po r  nuestros comunes esfuerzos.— Oficiales, s a rgen 
tos y soldados , recibid mi despedida y la del cuerpo ex
pedicionario francés,  aceptando los votos que por  vos
otros formamos to los. ==Bonard.— Es traducción de la 
original en francés.==El Comandante Jefe de E. M., Luis 
Roig de L lu is .= E s  copia.=*El Coronel Jefe de E. M ., Juan 
Burriel.

S UP RE MO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y  corte  de Madrid, á 29 de Mayo de 1863, 

en los autos pendientes  ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era  instancia del distrito 
de la Lonja de Palma de Mallorca y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por Doña Elena 
Choussat, esposa en segundas nupcias de l). Emilio Digeon, 
y sus hijos menores D. Basilio y I). Ernesto Canut ,  hab i
dos en su p r im er  matrimonio  con D. Basilio C a n u t , con 
D. Juan  García , representado hoy por su m uje r  y cu ra 
dora ejemplar Doña Luisa Melis, y con 1). Antonio Canut, 
e n  rebeldía , sobre desahucio :

Resultando que I). Antonio y D. Basilio Canut, h e rm a 
nos , estuvieron en comunión general de bienes, y que 
p o r  escri tu ra  de t% de Mayo de l s í  í  declararon que el 
interés de D. Antonio en la citada comunión  seria de 
tres quintas  partes y de dos quintas el de I). Basilio : que 
en el caso de disolverse la sociedad, D. Antonio seria ge
ren te  y liquidador sin restr icción alguna, y obligado sola
mente '’á dar  cuenta á su  herm ano ó herederos de las dos 
quin tas  partes que les correspondían  :

Resultando que D. Basilio Canut falleció el I i de Julio 
de dicho año ,  dejando dos hijos , D. Basilio y D Ernesto, 
y legando á su esposa Doña Elena Choussat la cuarta  
parte  de su h e r e n c ia ; y que , continuada la sociedad b a 
jo  la administración de D. Antonio, se liquidó en 1 858, o tor
gándose escri tura en 27 de Noviembre de dicho año, por 
Doña Elena Choussat, con consentimiento de su marido Don 
Emilio Digeon, por sí y en r. .mibre de sus hijos, y por el apo
derado de D. Antonio Canut, por  la que ap robaron  la li
quidación practicada ,  quedándose D. Antonio con todo 
el metálico y billetes de Banco, y la viuda y herederos de 
D. Basilio con los bienes muebles ó inmuebles que r a d i 
caban en la isla de Mallorca, y en tre  ellos con una  casa 
en la calle del Pasdeu Quint de la ciudad de Palma : 

Resultando que en 12 de Mayo de 1859 Doña Elena 
Choussat y sus hijos en tab laron  demanda de desahucio  
con tra  D. Juan  García, inquilino de dicha casa, para que la 
desocupase en el té rm ino  de ocho dias, fundados en el de
recho que  tenia todo propie tario  para lanzar al inquilino 
espirado el plazo que marcaba la ley, y con especialidad 
el que por nueva  adquisición ó división de bienes asistía 
al que tomaba á su  cargo la finca, sin que quedase ob l i 
gado por  gravam en alguno: sin perjuicio deglemandarle  
en juic io  competente el pago dé los alquileres que no h a 
bia satisfecho:

Resultando que celebrado el juicio ve rb a l ,  en  el que 
las partes  no estuvieron conformes en los h e c h o s , im 
pugnó García la dem anda alegando que no habitaba la casa 
como inquil ino ,  sino por cesión hecha á su favor por 
D. Antonio  Canut ,  como gerente de la casa-comercio de 
Canut y  M u g u e ro t , en v ir tud  de la cual habia hecho 
obras de m ucha  consideración con in te rvención y ap ro 
bación del m is m o , presentando para justificar  la cesión 
certificación de un  acto conciliatorio celebrado en 26 de 
Agosto de 1850 por  D. Antonio  Guasp con D. Juan G ar 
cía para  que deshiciese ciertas obras que habia hecho 
constru ir  en la casa en cuestión: y  que habiendo c o n 
currido  al acto D. Antonio  Canut, manifestó que la tenia 
cedida á García, y  que por  lo mismo podia hacer  las 
obras que le pareciesen d uran te  su vida:

Resultando que la dem andante  negó que D. Antonio 
Canut tuviera facultades para celebrar  con García el con
venio  que se suponía : que además este no habia llegado 
á tener  efecto por haberse hecho con la condición de que 
García habia de dejar á beneficio de u no  de los hijos de 
D. Basilio la parte  que aquel tenia en el predio Son Frau 
y cuanto  gastase en las obras que hiciese en la casa; y 
por  último, que el demandado nun ca  podría dir igirse 
con tra  esta ni contra sus dueños, que la habían adquirido  
sin g ra v á m e n , sino ún icam en te  con tra  la persona que 
habia contratado con él:

Besultando que negado por  García que el convenio 
sobre el inquil inato  de la c.>sa contuviese la condic ión 
expresada, y practicada prueba  por  las p a r t e s , el d em an
dado presentó u na  carta  de I). Antonio Canut, fechada en 
Montferrand á 22 de Diciembre de 1858, en  la que ex 
presó que el trato relativo á la casa aprobado por  su d i 
funto he rm an o  era  que pagaría ún icam ente  cinco libras 
mensuales, con obligación de costear todas las obras de 
conservación y facultad de hacer  todas las de comodidad 
y lujo que le parecieran, y con derecho de habitarla  todo 
el tiempo de su vida y  la de su mujer; y que en declara
ción ju rada  que prestó  el I). Antonio en Francia m a n i 
festó que el contrato se habia celebrado en los términos 
re fe r idos ; pero que García habia p ro m e t id o , y bajo la fe 
de esta promesa habia tenido lugar ceder la propiedad 
de la mitad del predio Son F r a u ,  que se hallaba indiviso 
en tre  la casa Canut y Muguerot, y  él a los herederos de 
D. Basilio Canut, que no le disfrutarían hasta la muerte  
de García y su esposa, de modo que en t re  las partes  h a 
bia ventajas rec íp rocas:

Resultando que el Juez de prim era  instancia dictó sen
tencia, que revocó la Sala segunda de la Audiencia de Ma
llorca en 29 de Octubre de 1861 , absolviendo á D. Juan 
García de la d e m a n d a , y declarando de su cargo el abo
no de los alquileres vencidos y que vencieran , con r e 
serva á Doña Elena Choussat y sus hijos del derecho que 
c rey e ran  asistirles para reclamar de D. Antonio Canut los 
perjuicios que pu d ieran  h aber  experimentado por conse
cuencia de dicho contrato:

Resultando que los dem andantes  in te rpusieron  r e c u r 
so de casación ci tando como infringidas : p r i m e r o , la ley 
8.a, tít. 3.*, Part ida 3.a, por  no haberse probado la exis ten
cia del convenio: segundo, las leyes 1.a, 2.a y  3.a, tít. 16, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, y otras referentes 
al otorgamiento de escri turas publicas y registros de h i 
potecas: tercero, la ley 2.a, tít- 8.®, y  55, tít. 5.°, Part ida 5.a, 
al conceder facultades al condueño D. Antonio Canut para  
obligar á u n  inquilinato tan  largo, no teniendo faculta

des para  v e n d e r la  casa: cuarto, las leyes 59 y 60, tít. 18, 
Part ida 3.a, y 4.a, tít. 5.°, Part ida 5 a, atendida la m enor  
edad de los compropietarios D. Basilio y D. Ernesto: 
quinto, las leyes 38 , 40 y 48, tít. 5.°, Part ida 5.a, aplicables 
por analogía á los contratos de arrendamiento: sexto, la ley 
1.a, tít. i.°, libro 10 de la Novísima Recopilación , porque 
no habiendo cumplido  García con el convenio por haber  
dejado de pagar los alquileres, habia perdido el derecho; 
sétimo, las leyes 4.a, 5.a y 6.a, tít. 8.°, Part ida 5.a, y la doc
tr ina  admitida por  la ju r isp rudenc ia  de los Tribunales, 
relat iva á que faltando uno de los contratantes  á alguna de 
las condiciones, es electivo en el otro reclam ar  su  c u m 
plimiento ó la rescisión del contrato: octavo, la ley 19, 
tí tulo <8.*, Partida 5.a. ci tada en la sen tencia :  noveno, el 
ar tículo 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque 
consignándose en el fallo la falla de justificación relat iva
mente á la condic ión de dejar á García la propiedad del 
predio Son Frau á uno de ios hijos de D. Basilio , se h a 
bía decidido v ir tualm ente  una cuestión (pie no habia  sido 
objeto del pleito; habiendo citado, por ú ltimo, en tiempo 
oportuno  en este Suprem o T rib un a l ,  en el mismo c o n 
cepto de infringida, la ley H), tít. 31, Partida 3.a :

Vistos, siendo Ponente el Ministro Ü. Tomás Iluel v 
Allier:

Considerando que las cuestiones de hecho y de d e r e 
cho no fijadas y discut idas o portunam en te  en  el juicio, y 
que no han podido ser apreciadas en la sentencia , así co
mo las infracciones que se alegan contra  la parte exposi
tiva de las mismas ó sus fundam entos ,  no pueden esti
marse como motivos de casación , según repetidamente 
lo tiene declarado este Suprem o Tribunal:

Considerando que en este caso se hallan las infraccio
nes que se alegan de las leyes 59 y 60, tít. 18, Part ida 3.a, 
de la 4.a, tít. 5.a del mismo Código, aun  en la hipótesis de 
que fueran aplicables á la cuestión debatida, lo mismo 
que la del art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que habiéndose probado á juicio de la 
Sala la excepción propuesta por el demandado, ó sea el 
convenio en v ir tud  del cual se halla habitando la casa ob 
je to de este pleito por tiempo d e te rm in ado ,  aunque  á 
dia incierto , no ha sido infringida la ley 8.a, tít. 3.°, Pa r
tida 3.a, ni ha podido citarse tampoco por  este concepto y 
por  los mismos que han negado la existencia del referido 
convenio la ley 1 .a, tít. I.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación :

Considerando que aunque  en este convenio p u ra m en 
te privado se prescindiera de las ventajas recíprocas de 
ambos otorgantes , y se est imara que limitándose el d e 
recho de propiedad se imponía por  tal concepto un  g ra 
vámen á la finca litigiosa, no habiéndose reducido d i 
cho convenio ó escri tu ra  púb l ica ,  no h an  podido in f r in 
girse las leyes 1.a, 2.a y 3.a, tít. 16 , libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, que prescr iben la toma de razón de los 
ins trum en tos  en que se impone el gravám en y su falta 
de eficacia cuando se haya omitido en el regis tro :

Considerando, además, que aunque  se estimase que el 
contrato de arrendam ien to  vitalicio celebrado en tre  Don 
Antonio Canut y el demandado se habia  verificado sin la 
in te rvenc ión  y aun después del fallecimiento de D. Basi
lio , causante de los recurren tes  , no pudiendo en te n d e r 
se este pacto por las circuntancias especiales que en él 
concurr ieron  como la constitución de una serv idum bre  
en cosa poseída com unalm ente  , la ley 10 , tít. 31, P a r t i 
da 3.a, que para su eficacia exige el consentimiento de to
dos los c o n d u e ñ o s , no tiene para este efecto aplicación 
a lg u n a :

Considerando que siendo 1), Antonio Canut adminis
tr a d o r ,  gerente y liquidador sin r- sUiccion alguna  de los 
bienes que poseía en com ún  con su herm ano  D. Basilio, 
y por  fallecimiento de este con sus h e r e d e ro s , pudo en 
tal concepto a r re n d a r  al demandado ia citada casa bajo 
las condiciones que estimase oportunas, sin que á ello le 
obstase el principio consignado en  la ley 2.a, tít. 8.°, P a r 
tida 5.a, según el cual pueden a r re n d a r  los que tienen 
facultad para  com prar  y vender, ni la 65, tít. 5 o del m is
mo Código, que autoriza al comunero  para vender  t a p a r 
te que le corresponda en los bienes comunes, que no tie
ne aplicación por  no haberse verificado n inguna  enaje
nación :

Considerando, por  lo expuesto a n te r io r m e n te , que al 
consignarse po r  la ley 19, tít. 8.°, Part ida 5.a los casos de 
excepción en que el a r ren dad o r  de la cosa a rrend ada  no 
pueda ser echado de ella m aguer se vendiere , en que por an a
logía se funda la sentencia ,  de te rm ina como uno  de ellos 
cuando el vendedor la oviese logado para en toda su vida  
de aquel á quien la logara como de sus herederos; por c u 
ya razón el principio legal que esta ley contiene en cu a n 
to pueda ser aplicable al caso de este pleito no  ha sido 
infringido:

Y considerando que habiéndose ejercitado por los re
cu rren tes  p u ra  y s implemente ia acción de desahucio por 
h abe r  espirado el plazo que marca  la ley , sin que esti
mándose por  los mismos hallarse cumplida la condición 
resolutoria por  falta de pago hubiesen  hecho uso de la 
escogencia á que la ley 38, tít. 5.°, Part ida 5.a les au tor iza
ba, bien para compeler al demandado á la ejecución del 
convenio, ó á que se declarase rescindido, es visto que no 
puede invocarse como infringida la expresada ley. en cu 
yas disposiciones no se fundaron al en tab lar  la demanda, 
y que por  lo expuesto tampoco lo h an  sido las leyes 4.a, 
5.a y 6.a, tít. 8.° de la misma Partida, y citadas con igual 
propósito;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in te rpuesto  á nom bre  de 
Doña Elena Choussat y de sus hijos D. Basilio y D. E r 
nesto Canut, á quienes condenamos en las c o s ta s ; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Mallorca con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é inse rta rá  en la Coltccion legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias,  lo pronunciam os,  m a n d a 
mos y f i rm am os .— Juan Martin Carramolino.—Gabriel 
Ccruelo de Y elasco.=Joaquin  de Palma y Vinuesa.—Pa
blo Jiménez de Palacio.—  Laureano Rojo de Norzaga- 
rav.==Ventura de Coisa y P a n do .= T om ás  lluet.

* Pub licac ion .=L eida  y  publicada fue la p recedente 
sentencia por  el limo. Sr. D. Tomás H u e t , Ministro de 
la Sala p r im era  del Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando  audiencia pública en la misma Sala en  el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 29 de Mayo de 1863.—Francisco Yaldés.

En  la villa y corte de Madrid, á 30 de Mayo de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era  instancia  de Agui- 
lar  y en la Sala p rim era  de la Real Audiencia de Sevilla 
por D. Juan  de Córdova Vida con D. Antonio del Castillo 
y Parejo, sobre mejor derecho á los bienes de u n a  cape
llanía:

Resultando que D. Francisco Fernandez de Yelaseo 
otorgó test-amen i o en  la villa de Aguilar á 31 de Julio de 
1669^ por  el que fundó una  capellanía perpetua , n o m b ra n 
do por p r im er  capellán á su sobrino I). Francisco Fer
nandez de Yelaseo, debiendo serlo después de él y  de 
otros que designó su  sobrino el Licenciado D. Márcos Gar
cía de Carmona:Resultando que D. Antonio del Castillo, como p ar ien 
te del fundador en duodécimo grado, solicitó en 18 de 
Junio  de 1847 en el Juzgado de pr im era  instancia de Agui
iar que se le adjudicasen los bienes de la capellanía con 
arreglo  á la ley de 19 de Agosto de 1841: que publicados 
edictos para  que compareciesen los que se creyesen con 
derecho á ella, se personó Miguel Gómez Carretero, m a r i 
do de María Josefa del Valle y  Córdova, pariente en  déci
mo grado del fundador;  y que seguido el juic io en tre  e s 
tos dos opositores, el Juez de p r im era  instancia dictó sen
tencia en 16 de Junio de 1848, que causó ejecutoria, d e 
clarando desamortizado el caudal perteneciente á dicha 
capellanía, y  adjudicándolo en  propiedad á D. Antonio del 
Castillo, como par iente  de mejor grado que su opositor,

debiéndosele dar  la posesión real y corporal tan pronto  
comojustif icase la vacante:

Resultando que Doña Ana de Córdova , par ien te  en 
décimo grado del fundador, cedió por  esc ri tu ra  de 28 de 
Agosto de 1858 á su sobrino carnal  D. Juan  de Córdova y  
Yida lodos los derechos que le pertenecían  en ios bienes 
en que consistía la capellanía por  ser  par ien te  más p r ó 
xima que D. Antonio  del Castillo , y que el cesionario 
entabló  dem anda en 30 de Noviembre de 1859 rec lam án 
dolos de aquel apoyado en la m ayor  proximidad de pa
rentesco de la codente con el fundador, y en  que ob ten i
da por Castillo la posesión de los bienes en 4 de Abril 
de. 1859 , el térm ino de los cuatro años concedido por la 
ley de ¡5 de Junio  de 1856 á los parientes para reclam ar  
contra las adjudicaciones hechas A otros de peor derecho 
debía contarse desde la fecha de la misma :

Resultando que I). Antonio del Castillo im pugno la 
demanda fundado en que su derecho procedía cíe la s e n 
tencia que habia  ob ten ida  en 1848, desde cuya fecha 
hasta la de la demanda hab ían  trascurr ido  más de cua tro  
años sin haber  ejercitado Doña. Ana de Córdova el d e re 
cho que había cedido al d e m a n d a n te , por lo cual ia ce
sión era nu la  y la dem anda improcedente, con arreglo  á 
lo dispuesto en los artículos 4.° de la ley de 15 de Junio  
de 1856 y 6.9 y 9.° de la de 19 de Agosto de 1841 :

Resultando que practicada prueba por  las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia , que revocó la 
Sala primera  de. la. Audiencia de Sevilla en LS de N o 
viem bre de 1861, condenando  á 1). Antonio del Castillo á 
la devolución de los bienes de la capellanía A D. Juan 
Córdova y Vida con los frutos producidos desde la c o n 
testación á la demanda :

Resultando que el demandado in terpuso  recurso  de 
casación citando como infringidas las ya mencionadas 
leyes de 19 de Agosto de 18 41 y do 15 de Junio de 1-856: 

Vistos , siendo Ponente el Ministro I). Laureano Rojo 
de N o rza g a ray :

Considerando que según el art. 2.* de la ley de 19 de 
Agosto de 1841 sobre capellanías colativas , son preferi
dos en  la adjudicación de los bienes de las mismas los 
parientes que con arreglo á la fundación sean de mejor 
línea , y en tre  los de esta aquel ó aquellos que fuesen de 
grado preferente :

Considerando que procediendo ámbos litigantes de un  
tronco com ún , y hallándose en una misma línea , según  
aparece de la respectiva filiación y en tro n q u e ,  hay  que 
atenerse en este caso al grado preferente den tro  de aqu e
lla , lo cual concurre  en el dem andante  corno cesionario  
de Doña Ana de Córdova :

Considerando que el plazo de los cuadro años que 
concede el art. 4.* de la ley de 15 de Junio de 1856 para  
reclamar los bienes de capellanías colativas, cuya ad jud i
cación se entiende hecha sin perju icio de tercero de m e
jo r  derecho á ios mismos, debe contarse respecto  de las 
adjudicaciones sucesivas desde la ejecución , y respecto 
de las anteriores desde la publicación de la ley ; i n t e r 
pretación que es conforme á su tenor  y e sp í r i tu ,  y á lo 
que en un  caso análogo tiene declarado este S up rem o  
T r ib u n a l :

Considerando que tratándose de la adjudicación de 
bienes an te rio r  á ia fecha de la ley . y habiéndose d e d u 
cido la demanda en 3o de Nosiombre de 1855, se ha h e 
cho en tiempo oportuno dentro  de los cua tro  años s i 
guientes á la publicación de aquella:

Y considerando que al declarar  ia Sala sentenciadora 
el derecho preferente en favor del dem andante  , con de
nando al demandado á la devolución de los bienes liti
giosos, n i ha infringido n inguna de dichas leyes:

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar al recurso  de casación interpuesto por  D. An
tonio Castillo y Parejo, ó quien  condenamos en las cosías; 
devolviéndose los autos con ia certificación co rre spo n 
diente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nues tra  s e n ten c ia , que se publica rá  en la 
G a c e t a  ó  inse rta rá  en la Colección legisla tiva , pasándose 
al electo las copias necesarias , lo p ro n u n c ia m o s , m a n 
damos y firmamos.==5ebastian González Nandin.— G a
briel Ceruelo de Yelasco.=Joaquin  de Palma y Yinuesa.=« 
Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez de Palacio.—  
Laureano Rojo de N orzagarav .= T om ás  lluet.

Publicac ion .=L eida  y publicada fué la precedente  se n 
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala p rim era  del Supremo Tribuna l  de Ju s 
ticia, ce lebrando audiencia pública la m ism a Sala en 
el dia de h o y ,  de que yo el Escribano de Cámara hab i
litado certifico.

Madrid 3ü de Mayo de 1863 .=F rancisco  Yaidés.

ANUNCIOS OFICIA LES.
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Plazas de Maestros ij'M aestras por concurso ex traord ina
rio ó por oposición.

. ^  .Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1 8 5 8 , 
han de proveerse por  concurso extraordinario  en los Maes
tros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la misma, 
y  á falta de estos po r  oposición , las escuelas anunciadas 
en mis edictos G a c e t a s  del 4 de Enero , 5 de F e b r e r o , 4 
de Marzo, l.° de Abril y t  de Mayo del co rrien te  año 5 
ménos las provis tas de que se hace mención en los c u a 
tro ú ltim os, y  la de párvulos de l e p e s ,  en la p rov inc ia  
de Toledo, que lo ha sido du ran te  el citado Mayo.

También han  de proveerse las escuelas que con p o s
terioridad han  resultado vacantes en los pueblos s i 
guientes :

PROVINCIA d e  c u e n c a .
Las de niños de Saclices y Yara del R e y , dotadas con  

el sueldo anual de 3.3Ü0 rs. cada una.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de Ciudad-Real se ce lebrarán  en Junio y  Diciembre; 
las de Cuenca,  Guadalajara y Toledo en  Enero  y  Julio; 
las de Madrid en Mayo y N o v iem b re , y  las de Segovia en  
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d is fru ta 
rán  casa gratuita y las retr ibuciones de los ninos y  n iñas  
que puedan  pagarlas.

Los aspirantes d ir ig irán  las instancias escri tas de su 
puño  y con documentos (de que h an  de acom pañar  copia 
literal*; al Sr. G obernador  Presidente de la Ju n ta  de I n s 
trucción pública de la respectiva p rov in c ia ,  la cua l  e le 
vará á este Rectorado las solicitudes originales y  la p r o 
puesta para  las escuelas que se h ay an  de conferir  por  
oposición concluidos los ejercicios, y para  las de concurso 
extraordinario  en  cuanto  t ra sc u r ra  u n  mes desde que el 
Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 1 .° de Junio de 1 8 6 3 .=  El Rector , Juan Ma
nuel Montalbán.

T r ib u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á la cátedra de Instilaciones de Hacienda pública de E spa

ña  , vacante en la Universidad de Sevilla.
Los señores opositores á dicha cátedra se se rv irán  

presentarse el v iernes 5 del co r r ien te ,  á las cua tro  de la 
t a rd e ,  en el salón de grados d é l a  Facultad de Teolo
gía de la Universidad Central para verif icar el te rce r  
ejercicio.

De orden del Excmo. Sr. Presidente se publica para  
los efectos oportunos.

Madrid 2 de Junio de 1863.=E1 Yocal Secretario , Mo
reno Nieto.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á la cátedra de Latín y Castellano, vacante en el Institu to  

de Teruel.
Sorteadas las tr incas según prev iene el reg lam en to ,  

resu lta ron  de la m anera  siguiente :



PR IM ERA TRINCA.

4.* D. Ju an  José Dom ínguez.
2.* D. José G arcía  Iluesa.

3.* D. José Falom í y  Llopis.

SEGUNDA TRINCA.
1.# D. José D eura y  Surroca.
2.' D. Santos Santa María del Pozo.
3.8 D. A lejandro  Gómez y Paredes.

ÚNICA PA REJA.

1.* D. Dionisio Molins y B urguera.
2.° D. G regorio M artínez y M artínez.

M añana m artes  2 del actuah  á las dos y  m edia de la 
l a r d e , se p re sen ta rán  los opositores de la p rim e ra  t r in 
ca á to m ar pun tos, debiendo de a c tu a r  á las cinco y m e 
dia de la tarde.

En el m ism o d í a , á las tres y m edia , se p re sen ta rán  
los opositores de la segunda trin ca  con el m ism o objeto 
que la an te rio r, deb iendo  a c tu a r á las seis y  m edia de la 
tarde .

El m ié rc o le s , v ie rn es y sábado ac tu a rán  la pareja y 
las dos trin cas en la m an era  que se p revenga  á los in te 
resados al te rm in a r  la sesión del dia a n te r io r , com o en 
la de hoy se p rev ien e  ya  á los opositores de la p rim e ra  
y  segunda trinca.

Lo que de o rd en  del Sr. P residen te  se a n u n c i a  p ara  
conocim ien to  de los interesados.

M adrid 1.° de Jun io  de 4 863.== El A ocal Secretario , 
Dr. M anuel Romeo y  Aznarez.

Gobierno de la provincia de Tarragona.
H allándose vacan te  la plaza de A rquitecto  del d istrito  

de esta p rov incia  , dotada con 8.000 rs. anuales , y re s i
dencia en  Toríosa p o r h ab er sido no m b rad o  p rov incia l 
de la de L érida D. Ignacio Jordá  que la desem peñaba, 
lie d ispuesto p u b lica r  la vacan te  en  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de la p ro v in c ia  para  que con arreg lo  á 
lo d ispuesto en el a rt. 13 del Real decre to  de 1.* de D i
c iem b re  de 1858 p resen ten  los a sp iran tes  á la m ism a sus 
so licitudes en  este G obierno d en tro  del térm in o  de u n  
m es á co n ta r desde la fecha de su publicación .

T arragona  20 de Mayo de 1863.=*»E1 G obernador, S a n 
tiago Luis D upuy. 2810

Gobierno de la provincia de Castellón 
de la Plana.

La S ecretaría  del A yun tam ien to  de Vil lanueva de la 
Reina, dotada con 1.500 reales anuales, co n tin ú a  vacan te  
po r dim isión  del que la desem peñaba.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  a p titu d , d irig irán  sus instancias 
c om peten tem en te  docum entadas al Alcalde P residen te  
de aquella M unicipalidad d en tro  del térm in o  de 30 dias, 
que em pezará á con tarse  desde el de la publicación del 
p resen te  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la prov incia  ; en  la in teligencia de que será  p re 
ferido el a sp iran te  en qu ien  c o n cu rra n  las c ircu n tan c ias  
p rev en id as en el Reíd decre to  de 19 de O ctubre  de 1853.

C astellón 20 de Mayo de 1863.=—K1 0 . L , F rancisco  
Fuentes, 2622

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Pocilgas, en  esta p rov incia, dotada con el sueldo de 700 
reales anuales pagados po r trim estres vencidos de los 
fondos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria  ap titu d , d irig irán  sus so lic itu 
des al Alcalde P residen te  del citado A yun tam ien to  en el 
té rm in o  de u n  m es, á co n ta r desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
p rov incia, ten iendo presente  que lia de p roveerse  dicha 
vacan te  con arreg lo  al Real decreto  de 13 de O ctubre  d i 
1853.

Salam anca 21 Mavo de 1863.— T rin idad  Sicilia.
2t>50

Gobierno de la provincia de Huesca.
La S ecre taría  del pueblo  de C re g eu re m , en esta p ro 

v in c ia , se halla  vacante po r dim isión del que  la obtenía 
su  dotación consiste  en 720 rs. vn. anuales pagados di 
fondos m unicipales .

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes a.l señm  
P resid en te  de d icha corporac ión  en el té rm in o  de ur 
m es, á co n ta r desde la fecha de la in se rc ió n  del p resen ta  
anuncio  e n  la G a c e t a  d e  .Ma d r i d  y Boletín oficial de k  
prov incia . 2671

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría  del A yuntam ien to  constituc ional de (Mu

ja s ,  dotada con 900 rs. a n u a les , se halla  vacan te  po r r e 
n u n c ia  dei que la desem peñaba.

Los asp iran tes  que á la cualidad  de m ayores de %l 
años re ú n an  las dem ás necesarias, d irig irán  sus so lic itu 
des al P residen te  de dicho A yun tam ien to  d en tro  dei t é r 
m in o  de u n  m e s , que p rin c ip ia rá  á co n tarse  desde el di? 
en  que se p u b lique  este an uncio  en  el Boletín oficial di 
la p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , pasado el cual se p ro 
v eerá  el referido  destino  con arreg lo  á lo p reven ido  en  la 
ley  de 8 de E nero  de 1845 y Real decreto  de 19 de O ctu
b re  de 1853.

Lérida 22 de Mayo de I863.=E 1 G o b e rn ad o r, Manuel 
de Podio y  Valero. ” 2672

Gobierno de la provincia de Soria.
Se ha lla  v acan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  di 

C am p arañ o n , en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo di 
1.500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes que á la cualidad de m ayores de 2c 
años reú n an  la ap titud  necesaria  , d irig irán  sus so lic itu 
des docum entadas al A lcalde de dicho pueblo d en tro  del 
térm in o  de u n  m e s , que em pezará  á con tarse  desde el 
d ia en que se pu b liq u e  el p resen te  an uncio  en  la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro v in c ia ; en la in te li
gencia que será  preferido el a sp iran te  que reú n a  las c ir 
cu n stan c ias p reven idas en el Real decreto  de 19 de O ctu
b re  de 1853.

Soria 23 de Mayo de 1863.==Ed llardo de CapeláMeeui
2673 "

Universidad literaria de Santiago.
E n  v ir tu d  de lo dispuesto  po r la D irección general di 

In stru cc ió n  p úb lica  en  o rd en  de 7 de Abril u ltim o , si 
p ro v eerá  p o r oposición la plaza de D irectora  de la Escue 
la N ornal de M aestras de P o n tev ed ra , dotada con el suel 
do an u al de 6.000 rs. y casa.

Las asp iran tes á dicha plaza han  de p re sen ta r en  L 
S ecretaría  general de esta U niversidad en el térm ino  d< 
u n  m e s , contado desde la in serción  de este edicto en  L 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , sus so licitudes docum entadas al te 
ñ o r  de las disposiciones siguientes.

1.a T ítulo de M aestra su p erio r de p rim e ra  enseñanza 
ó copia legalizada, y  una re lación  de sus m éritos y ser 
vicios, en los que se haga co n star llev a r dos años rig ien  
do escuela pública  ó p rivada  con b u en a  nota.

2.a P artid a  de bau tism o en que se acred ite  que la in 
teresada  ha cum plido  25 años.

3.a C ertiíicacion de buena  conducta  m oral v religios; 
expedida po r el Alcalde y po r el Cura p árroco  de su d o 
m icilio.

4.a Fe de casada, si lo fuere.
Han de p re sen ta r  adem ás algunas labores de b o rd a 

dos y costu ra  sin co n clu ir hechas por la asp iran te , y en 
tre  ellas a lgunas de p rim o r y ad orno  de las que se exi 
gen p ara  el exam en de M aestras su p e r io re s ; cu a tro  pía 
ñas escritas po r la a sp iran te  en carác te r bastardo  español 
dejando u n  reng lón  en b lanco en cada un a  de ellas.

Los ejercicios de oposición se ce leb ra rán  en Santiagc 
seg ú n  lo d ispuesto en Real o rd en  de 8 de E nero  del a n  
próx im o  pasado, an te  el T ribunal que se designe al efectc 
y  consistirán:

1.° En la con tinuación  de las labores p resen tadas po 
la asp iran te.

E n  la term in ac ió n  de las citadas p lanas.
2.° E n  leer u n  trozo de u n  m an u scrito  y  o tro  de ui 

lib ro  de prosa  y  en  verso .
E n  la de esc rib ir al dictado en  le tra  co rrien te  m 

párra fo  que señale el T ribunal.
E n  la de reso lver en el acto  un o  ó m ás p rob lem as dic

tados p o r uno de los Vocales del T r ib u n a l , practicando 
operaciones de quebrados c o m u n e s , decim ales v de n ú 
m ero s denom inados.

En d a r po r escrito  en u n a  cu artilla  de le tra  u su a l  ̂
co rrie n te  , sob re  un o  de los tres pun tos sacados á 1¿ 
su e rte  e n tre  3 0 , u n a  explicación sobre  rég im en  y go 
b ie n io  de las escuelas d e  n iñ a s , y pa ra  la cual se conce 
d e rá n  tres  cuartos de hora .

3.d E n contestar, p o r espacio de un a  h o ra  , á un a  po: 
lo m enos de cada tres p re g u n ta s  sacadas á la suerh  
sob re  d o ctrina  c ris tiana  y  nociones de h isto ria  sagrada 
g ram ática  caste llana y  o rto g ra fía ; a ritm ética , con el sis 
tem a  legal de pesas y m edidas; p rincip ios de educación 
sistem as y  m étodos de enseñanza ; elem entos de geogra
fía é h istoria  de E sp a ñ a ; elem entos de d ibu jo  aplicado ; 
las labores, y  ligeras nociones de h ig iene dom éstica.

El T rib u n a l de exám enes fo rm ará  su  propuesta  ei 
te rn a  p o r el resu ltado  de los e je rc ic io s , rem itiendo  e 
exped ien te  orig inal con las cuatro  p lanas escritas y la es 
p licacion, escrita  tam bién , sobre  los m ejores sistem as ; 
m étodos de la enseñanza.

Santiago ¿5 d«* Mavo de 186U«=E1 R ecto r, Juan  Jos 
Vinas. ‘ 2845

C A J A  GENERAL DE DEPOSITOS. 3.- s e m a n a  d e  m a y o  d e  í s e s .

Estado de las operaciones practicadas en  la tercera sem ana de Mayo de 1 8 6 5 .
M E T Á L I C O .

Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón .

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón .

I Por contí aíos y  fianzas con  interés de 3 por 4 00 anua l .  .................. .. .................................... 454.158.482,22
2.696.498,26

6.008.932,93 460.167.415,15
2.696.498,26

3.491.533,46 156.675.581,69
1 Por susti tuc iones  del serv ic io  militar con i d ........................................................................................................... 647.535,93 2.048.962,33

Vr • } Por id. del  servic io  marítimo con  id ........................................................................................................................... 3.781.657,20 443.077,53 3.924.734,73 3.776 3.920.958,73
\  Por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios c o n  i d ............................................. .. ........................... 90.549.489,74

28.700.645,13
4.722.835,07

46.267.448,18

6.574.542

909.381,48 91.458.870,92 69.389,41 91.389.481,51
f  Por los pertenecientes á en ganchados y  reen gan ch ad os  con 5 i d ..................................................... 28.700.645,4 3 28.700.645,13
\S in  interés..................................................................................................................................................................................... 44.764,24 4.767.599,28 4 i . 637,14 4.725.962,14

/ Al contado con  interés  de  4 por 4 00 a n u a l ............................................................................ *......................... * • 2.437.334 18.404.782,18 4.225.241 47.179.544,1 8
l l De 4 á 4 m eses  con  interés  de 3 por 400 a n u a l .................................... .. 382.000 6.956.542 625.400 6.331.442
1 * i 1 De 4 á 6 m e se s  id de i  i d . ........................................... .. 5.030.471,08

20.367.454,94
922.474.448,07

47.385.324,43
8.685.924,70

240.983.414,94

4.416.835,92

103.540 5.434.011,08 252.000 4.882.011,08
1 A plazo f í io . . . .  e.......... {17 ;  . n Tv j l  í , .....................................................J 1 J j De 6 a 9 m eses id de 5 i d ............... ............................. 753.400 21.420.854,91 4 ,594.200 49.526.654,94

wr i L }  \ De 9 m eses  e n  a d e la n t e  id  d e  6 i d .......................................... ... 47.876.034,79

2.228.403,27

940.350.482,86 10.020.342,04 930.330.140,82

1 ( D e  15 dias con  id de 2 i d . . . . . . . . . . .............................. 19.613.427,40 4.053.733 18.559.694,40
i  Con aviso . . . .  | De 60 dias con id de 4 id . .  .............. . . . . . . . . . 352.562,76 9.038.484,46 274.742,85 8.763.744,64
j  1 De 90 días con  id. de 5 i d ................................ .. .................... 15.071.075,84 256.054.490,78 4 8.872.506 237.481.984,78

\  Provisionales para subastas  s in i n t e r é s . . .................. ..  . • ........... ......................... ............................. 1.226.558,90 5.643.394,82 634.034,90 5.012.359,92

4 526 7Q:' 4 68 5* 47 236 765 44 4.574.031.933,96 38.802.771,73 4 535 2*9 4 6 ’  23

Cuentas corrien tes  con  interés de 1 por 4 00 a n u a l . . . .  .............................. .............................. .................................................. .. 51.603.303,89

*f | W V  1 J v v  '

45.742.4 49,42 67.345.453,34 47.619.089,40 49.726.363,91

S u m a n  los depósitos y  cu en ta  corriente. .................... 1.578.398.472,44 62.978.914,83 1.641.377.387,27 56.421.861.13 4.584.955.526,14

C o n c e p t a  e v e n tu a le s .  U n te rese i  y  d iv idendos d e  efectos d epositados ..........................................................................................................
( Remesas entre  las cajas a form alizar ..............................................................................................................................

886.498,01
32.493.883,03 989.622,28

886.198,01
33.483.505,31

48.725  
1 ,837.544,4 8

837.473,0!
31.645.964,13

Total general de m e tá lic o......................... 4.611.778.583,48 63.968.537,4 1 4 .675 .747 .090 ,59 58.308.127,34 4.617.438.963,28

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

í C u e n ta  c o r r i e n t e  de  s u p le m e n to s  con  el m i s m o ........................ ¡ ],<n !<3 .............. \ ..............
) 1 ( En k s  t e s o re r í a s  de p ro v in c ia s ........

íc-soro p ú b l ico  .. j

' C u e n ta  de  in te r e s e s  sa t is fechos  v r ec ib id o s  de l  m i s m o . .  . . ] Cet\ l r a * : ............: * \ ..............
( tul tas t e s o r e r í a s  de p r o v i n c i a s . . . .

T o t a l ..............................  ................................................................................

|

SALDO ¡
1

á favor de la Caja en fin*: 

de la semana anterior.

Reales vellón .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO

de! Tesoro.

R eales vellón .

SALDO

á favor de la Caja en fia 
de la semana.

R eales vellón .

709.000.000
180.417.445,53

4.590.4 49,64

5.000.000  
14.715.6! 4,36

697.929,13  
1 494.467,72

71 i .0 0 0 .0 0 0  
895.132 759,89

5.238.078 81 
494.467,72

4 1.000.000 
40.013.828,04

494.467,72

703.000.000
885.148.934,85

S 5.288.078,84
1

1.594.007.295,24 20.908 014,21 4.614.915.306,42 21.508.295,76 4.593.407 040,66

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia  en  fin de la presente  semana por los depósitos en m e tá l ic o ,  cuentas  corrientes  v conceptos  e v e n t u a l e s . ....................................  4.617.438.963,28

S a ld o  á favor de la Caja en  fin de ig u a l  é p o c a  p o r  las entregas hech as  al Tesoro y  pago de in t e r e s e s .................. .. ..............................................  1.593.407.010,66

D i f e r e n c i a  que c o n s titu ye  la ex is ten c ia  de la cuen ta  de C aja ........................................  24.034.952,62

P A P E L .

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

Cartera.— Letras á cobrar á su s  v e n c im ie n to s ........................................................................  .....................................................................................
N ecesar ios ............................................................... ....................................................................................  . . . . . .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nom inales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales n o m in a les .

TOTAL. 

Reales n om ina les .

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales n o m in a les .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales n o m in a les .

405.640,64
533.506.849,41

4.462.449.257,09
8 513.366,50

2.485.000  
4 4.776.000  

297.000

405.640,64
535.991.849,4!

4.474.225.257,09
8.810.366,50

405.640.61
4.930.000
6.373.000  

368.000

534.061.849,44  
4.167.852.257,09  

8.442.366,50
Voluntarios ..........................................................................................................................................................................................................................................
Provisionales para su bastas ...................................................................................................... ................................................................................................

Total general de p a p e l .................... .............................................

Glasiñcacion de los depósitos hechos en la Central.

En títu los ó in scr ipc iones  de la renta del  3 por 100 c o n so l id a d o ................................................................<.......................................................
En id. id. id. del 3 por 100 d ifer ido ....................... . .......................................................................................... ..
En obligaciones del  Estado por f e rro -ca rr i le s .................... .............. ........................................... .................................................................................
En acciones de obras p ú b l ic a s ...............................................  ............................................. ..............................................................................................

4.704.875.413,61 4 4.558.000 4.74 9.433.1 13,64 9.076.640.61 4.710.356.473

612.317.626,03  
574.425.037,68  
200.780.000  

29.502 000
66.494.000
45.701.000

4.262.851,54 
430,280.578,73  

20.653.4 60,26  
405.640,61

2.245.000
2.692.000
4.326.000  

4 00.000  
236.000

60.000

4.44 3.000

61 4.562.626,03  
577.147.037,68  
205.106.000

29.602.000
66.730.000
15.764.000  

4.262.851,51
4 34.693.578 73 

20 653.460,26  
405.640,61

2.4 87.000
3.648.000
4.344.000  

1 22.000  
768.000

4 60.000  

405.640,61

612 375.626,03  
573.469.037,68  
203.762.000

29.480.000
65.962.000
45.761.000  

4.262 851,51
434.533.578,73

20.653.460,26

En id. de carre teras ..................................................................................................................................................................... .. . .............................
En id. uei  Lana! de isa Del 11.. . . . . . . . . . .
En material del  T e so r o .................................................................................... ...................................... .................................................................«.....................

En id. s in convertir . ............................................................................................................. c .............................. ...........................
Cartera.— Letras á cobrar á  su s  v e n c i m i e n t o s , .......... .. . .................................

S u m a n  los depósitos en la C en tra l..............................
Idem  en las Tesorerías de p r o v i n c i a ........................................

Total general de depósitos en papel .............................

4.654.821.894,82  

53.053.24 8,79

4 4.072.000  

486.000

4.66-5.893.894,82 

i 3 . 5 3 9 . i l  8,79

8.634.640,64

442.000

1.657.259.254,24

53.097.248,79

1.704.875.4 43,61 14 558.000 4.74 9.433.4 13,61 9.076.640,64 4.740.356.473

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en  fin de la sem ana a n te r io r .......................... ............................. .............................................. .............. ..................... ............................ ..................................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES

nominativos en la Centr al.
EFECTOS EN CARTERA.

47.774.258,27

85.476.832,87

4.704.875.113,64

14.558.000

709.000.000

5.000.000

405.640,61
I n o r a n *  pn U nrp««ntp í Por depósitos , cuentas  corrien tes  y  conceptos  ev en tu a les ..................  63.903.537,11
ingresos en  la p r e s e n t e . ... .............. j p or lo recibido del T e so ro ....................................................................................................................... 21.508.895,76

Cargo......................................................................... ...................

Devuelto en  la m i s m a . . . . . . . . .  . j p Qr entregado al Tesoro y  pagado por in tereses.................................................................  20.908.014,21

Existencia en fin de esta se m a n a .....................................

403.218.091,14

79.216.138,52

4.719.433.413,6!

9.076.610,61

714.000.000  

4 4.000.000

405.640,64

405.640,61

24.031.952,62 1.710.356.473 703.000.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendian á 1 43.213, de las cuales pertenecían á metálico 
135.064y á  papel 8.149, y  en la presente á 144.225 en esta forma: 136.057 en metálico, y 8.168 en papel.

OTRA. En e! presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 2 de Junio de 4 86 3 .= E 1  Contador, José F. de B s ca u r ia za .^ B 8. V.*-=El Director g e n e r a l , Echenique.

Junta de la Deuda pública.

Secretaria .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en est« dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dispuesto en  
el art. T.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 
36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones

Cambio

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nom inal .  * lu%enta.CD
_ _ _ _ _ _ _ _______________    4>U _  - —  (

D. José Felip y  Murtra.........................................................  No preferente.  7.650 99
A ntonio  Dorronsoro ........................................................ . .  37.978 95,90
M. de la Peña y  E g u i l e o r ............................................  . .  78.100 94,99
Jacinto Navarro y  Lázaro........................ ...................  . .  4 1.921 95,49
Eugenio  López...................................................................  . .  4 5.4 43 95,40
Cecilio E scudero .......................................................... ....  . .  100.000 97,49
El m ism o   ............................ . .  400.000 97

Cambio a que ofre-
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de la Deuda. Importe nominal. ceo su venta.

D. Epifanio S an z        No preferente. 42.765 95,50
Julián G ó m e z   . .  40.000 94,98
Enrique  S á n c h e z   . .  700.000 95,20
Estéban B a y o . .   ........................................ ........................  . .  455.077 96
José Martínez....................................................    . .  43.341 95,99
El m is m o ..............................................    . .  44.673 96,09
Juan José Ortiz y  L ó p e z ....................................................  . .  4 5.368 94,99
Sebastian F e r n a n d e z ...........................................................  . .  96.099 96

Proposiciones admitidas.
E N  L A D E U D A  NO P R E F E R E N T E .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Julián G ó m e z ..................................................................................................  4 0.000 94,98 9.498
Juan José Ortiz v  López  45.000 94,99 14.598
M. de la Peña y E g u i le o r   78.100 94,99 74.187
Enrique  S á n c h e z ,  parte de 700.000 r s   597.044 95,20 568.383

700.509 666.666

Madrid 29 de Mayo de 4 863.— El S ecre ta r io ,  Antonio  Bruno M oreno.=V.* B.#= E 1  Director g e n e r a l ,  P r e s id e n 
te , Lascoiti,



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de 1863 , con expresión d e  los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes er 
títulos del 3 

por 100.

■ En certificacic
■ nes de renta 
1 no percibidas,

»- En intereses
IS
. adelantados.

)ocumtntos antiguos no recogidos..

'.réditos procedentes de la Casa Real.

levo i liciones por venta de f incas , , .

resas inglesas. .....................................^

í

os nombres y partidas de los aeree-1 
dores por estos conceptos se pu- J 
blican por separado en la Gaceta j 
y Diario da A v isos , , ........................ (

D. Manuel José de P a z . ..............................................................
D. José Malo Jordana........................................................
Junta provincial de Beneficencia de Cáceres.......................

i Cura ecónomo de la villa de la Solana..................................
’ Patronato Real de lego‘s , fundado en San Isidro de esta 

corte por Doña María Eufrasia Ferrer y  Vargas.............

D. Manuel Ugarte Bárcenas é h i jos . . . , .................................

D. Antonio Molins y compañeros........ ..................................

Doña Josefa Llenas de Cortils y D. Antonio Llorens...........
i Sres. Dulcet y Lines....................................................................

11). Miguel Safont, derecho-habiente de los Sres. Ginabre-
! da, Gomis y compañía, y D. José Planas.........................
1 D. Domingo Henrich y Brunet y o tros ................... ............
i D. Narciso Planas y  Gispert............ ........................................
J Sres. Dulcet y Lines............................................... ...................
i D. Francisco *de Paula Estove y F e r re r .................................
í Sres. G inabreda, Puig y com pañ ía . ..................................... ..

D. Juan Salgado y Ribot............................................................
D. Antonio Romero A rroyo ......................................................
D. Miguel Salva! y Cuadros y otros interesados..................

D. Gonzalo, Doña Casilda , Doña Pilar y demás hijos y
herederos de D. Liborio del Rio......................................... ..

D. Narciso Salavert y P inedo , Marqués de la Torrecilla y

Deuda del personal del Tesoro.................................................
Deuda del material del mismo..................................................
Corporaciones civiles.................................... ..............................

4
1
1
4

4

1

4

4
t
4
4

4
í
1
1
1
i
1
4
I

4

1

1
438

3
'329

3.277,33
1.850

96.732,61
43.987,47

53.458,08

1.084,05

66.729,34

3.822 
17.249,30 
34.074 

4 47.965,76

33.705
255.391,65

20.000
20.000
80.000
38.400
40.000

120.000
72.173

73.632,28

183.226,91

4.858
4.892.615,64

42.499,92
41.479.445,23 41.479.445.23

34.662,40

3.822
47.219.30 
34.074

4 47.965,76

33.705
255.391,65

20.000
20.000
80.030 
38.400 
40.000

420.000
72.473

4.858

29*494,24 

!!

68.676,83

462.871,78

3.277,33
4.850

67.241,40
43.987,47

53,458,08

4.084,0o

35.066,94

4.855,45 

20.355,4 3

4.892*64 5,64

i

i * *

i
i

42*4*99,92

••
••

793 47.525.747,57 41.479.445,23 919.274,44 261.039,82 231.475,85 4.892.615,64 42.499,92 •• •• *•

Madrid 31 de Enero de 4863. *=E1 Jefe del Departamento , Angel F. de Hei*edia.«W B.*«=E1 Director general, Lascoiti.«*=*Es copia,■■ Heredia.

A u d ie n c ia  d e  V a lla d o lid .
P A ATI DO JUDICIAL DE PALENCIA.

E xtrac to  do las Inscripciones defectuosas q ue  se ha 
llan en el Registro de este partido.

Pueblo de Pedraza.
Finca rústica, no consta su situación, de Florentina 

Asenjo. Herencia; lihro 4, folio 233.
Hústica, no consta su situación ni linderos, del Exce

lentísimo Sr. Duque de Abrantes. Redención de censo; 
libro 4, folio i 28.

Rústica, no consta su situación ni linderos, del Exce
lentísimo Sr. Duque de Abrantes. Redención de censo: 
bbro 4 , folio 4-29.

Rústica , no consta su si tuación, de Angela Aguado. 
Aportaciones; libro 9, folio 167.

Rústica, no consta su situación ni linderos, de Santia
go Baquerin. Redención ; libro 5, folio 103.

Rústica, no consta su situación y sí sus linderos, de 
Santiago Cachurro. Herencia; libro 2, folio 167.

Rustica, no consta su situación, de Tomasa Cea. Ven
ta ; libro 2, folio 246.

Rustica, no consta su Situación , de Gabino Cubero. 
Herencia: libro 3, folio 272.

Rustica , no consta su situación, ue Antonio Cubero. 
Herencia: libro 3, folio 281.

Rustica, no consta su situación, de María Antonia Cea. 
Herencia; libro 4, folio 102.

Rustica, no consta su situación, de Agueda Cubero. 
Herencia; libro 5, folio 158.

Rústica, no consta su situación , de Juana María Cal- 
xa. Herencia; libro 8, folio 102.

Rustica, no consta su situación, de Florencio Diez. 
Venía ; folio !, libro 5.

Rustica , no consta su situación , de Francisco Es té ha
ll ez. Venía; libro I, folio 93.

Rustica , no consta su situación , del Hospital general. 
No consía la inscripción; libro 4, folio 160.

No consta la linca, su situación ni linderos, de Balta
sar González. Redención de censo; libro 5, folio 138.

Búdico , no consta su situación y sí sus l inderos.de 
Gregorio García. Permuta ; libro 5, folio 169.

Rústica, no consta su situación, de Zoilo García. Ven
ta : libro 5, folio 265.

Rústica, no consta su situación, de Gregorio García. 
Herencia; libro 8, folio 253.

Rústica, no consta su situación, de Gregorio García. 
Herencia: libro 8, folio 254.

Rústica, no consta su situación, de Baltasar González. 
Herencia; libro 8, folio 264.

Rústica, no consta su situación , de Francisco Gonzá
lez. Herencia; libro 8, folio 280.

Rustica, no consta su situación, de Valentín González. 
Herencia ; bbro 9, folio 1.

Rustica , no consta su situación , de Donato González. 
Herencia : libro 9, folio 8.

Rústica, no consta su situación, de Donato González. 
Herencia; libro 9, folio 10.

Rústica, no consía su situación , de Tomasa líerrejon. 
Herencia: libro 8, folio 160.

Rudiea, no consta su situación , de Balbino Eolios. He
rencia: libro 5, folio 338.

Rústica, no consta su si iuacion, de Ciara Martin, He
rencia: libro 3, folio 361.

Rústica, no consta su situación , de Cipriano Nieto.
V enta; libro 4, folio 259.

Rústica, no consta su situación , de Cipriano Nieto. 
Herencia; libro 5, folio 327.

Rustica, no consta su situación , de Clemente Ortega. 
Venta; libro 4, folio 72.

Rústica , no consta su situación, de Tomasa Polanco. 
Venía : libro 2, folio ! 66.

Rustica, no consta su situación , de Antonio Polanco. 
Venta ; libro 5, folio 91.

No consta la finca , su situación ni linderos, de Anto
nio Feroz. Herencia: libro 5, folio 4o7.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 408.

No consta la finca , su situación ni l inderos , de Anto
nio Perez. Herencia; bbro 5, folio 409.

No consía la*finca, su situación ni linderos, de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 410.

No consta ia finca, su situación ni linderos, de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 411.

No consta la finca, su situación ni linderos , de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 412.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 4 ¡3.

No consta la finca, su situación ni linderos , de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 414.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 415.

No consta la finca, su situación ni l inderos , de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 416.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 417.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Anto
nio Perez. Herencia; libro 5, folio 418.

No consta la finca, su situación ni linderos , de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 5, folio 419.

No consta la l inca , su situación ni linderos, de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 3 , folio 420.

.No consta la finca , su situación ni linderos, de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 5, folio 421.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 5 , folio 422.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Gui
llermo del Paso. Herencia: libro 5, folio 423.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 5, folio 424.

No consta ia linca, su situación ni linderos, de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 5, folio 4:;5.

No consta la finca , su situación ni linderos , de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 5, folio 426.

No consta la finca , su situación nr linderos , de Gui 
llermo deí Paso. Herencia; libro 5, folio 427.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Gui 
llermo del Paso. Herencia; libro 5, folio 428.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Gui 
llermo del Paso. Herencia: libro 5, folio 429.

No consta la finca, su situación ni linderos , de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 5, folio 430.

No consta la f inca, su situación ni linderos, de Gui
llermo del Paso. Herencia; libro 5, folio 43J.

Rústica, no consta su situación y sí sus linderos, de 
Ricardo Palacios. Venta; libro 7, folio 161.

Rústica , no consta su situación y sí sus linderos, de 
Ricardo Palacios. Venta; libro 7, folio 169.

Rústica, no consta su situación, de Felipe Polanco. He
rencia, libro 8, folio 15.

Rústica, no consta su situación, de Teresa Revilla. 
Herencia; libro 4, folio 482.

Rústica, no consta su situación, de Manuel Ruiz. Ven
ta; libro 5, folio 51.

Rústica, no consta su situación, de Manuel del Rio. 
Herencia; libro 7, folio 83.

Rústica, no consta su si tuación, de Mariano Revilla. 
Venta; libro 8, folio 255.

Rústica , no consta su situación , de Feliciana Velez. 
Herencia; libro 5, folio 477.

Rústica, no consta su situación, de Valentin Vallejo. 
Venta: libro 7, folio 118.

Rústica, no consta su situación, de Valentin Vallejo, 
Venta; libro 7 , folio 119.

Urbana, no consta su situación , de Tomás Cartón. 
Venta ; libro 1, folio 195.

Urbana , no consta su situación, de Tomasa Cubero. 
Herencia: libro 3, folio 416.

Urbana, no consta su situación , de Vicente Castro. 
Venta; libro 3, folio 486.

No consta la finca, su situación ni linderos, de Juan 
María Calva. Herencia; libro 6, folio 58.

Urbana, no consta su situación y sí sus linderos, de 
Manuel Cea. Herencia; libro 6, folio 58.

Urbana, no consta su situación, de Gregorio García. 
Herencia; libro 6, folio 72.

Urbana, no consta su situación, de Clara Martin. He
rencia ; libro 3, folio 421.

Urbana , no consta su situación, de Claudio Revilla. 
Venta : libro 3, folio 45o.

Rústica , no consta su situación , de Gregorio García. 
Venta; sentado al libro 9, folio 19.

Rústica , no consta su situación, de Gregorio García. 
Venta: sentado a! libro 9, folio 20.

Pueblo de Perales.

Rustica ,no  consta su situación v sí sus linderos, de 
Joaquina Astudilio. Herencia ; libro i, folio 485.

Rustica , no consta su situación, de Joaquina Astudi- 
11o. Herencia; libro 1, folio 486.

Rústica, no consta su situación , de Joaquina Ástudi- 
11o. Herencia; libro 1, folio 487.

Rustica, no consta su situación , de Joaquina Asíudi- 
llo. Herencia; libro 1. folio 488.

Rustica , no consta su situación, de Joaquina Astudi
lio. Herencia ; libro 1, folio 489.

Rustica, no cuiista su situación, de Joaquina Astudilio. 
Herencia; libro I, folio 499.

Rustica , no consta su situación , de Joaquina Astudi
lio. Herencia; libro 2, folio 60.

Rustica , no consta su siiuacion , de Joaquina Astudi
lio. Herencia: libro 2, folio 61.

Rústica, no consta su situación , de Joaquina Astudi
lio. Herencia ; libro 2, folio 62.

Rústica, no consta su situación, de Joaquina Astudilio. 
Herencia; libro 2, folio 63.

Rústica, no consta su situación, de Joaquina Astudilio. 
Herencia; libro 2, folio 64.

Rustica, no consta su situación, de Joaquina Astudi
lio. Herencia; libro 2, folio 65.

Rústica, no consta su situación, de Joaquina Astudilio. 
Herencia; libro 2, folio 66.

Rústica, no consta su Situación, de Félix Gómez. Ven
ta ; libro 1, folio 32.

Rustica, no consta su situación, de Félix Gómez. V en
ta ; libro 1, folio 33.

Rustica, no consta su situación, de Florencio Gonzá
lez. ̂ Herencia; libro 2, folio 190.

Rústica, no consta su si tuación, de Félix Herrero. 
Venta: libro j, folio 39.

Rustica, no consía su situación, de Félix Herrero. 
V enta; libro 1, folio 41.

Rústica , no consta su si tuación, de Félix Herrero. 
Herencia ; libro 1, folio 72.

Rústica , no consta su situación , de Félix Herrero 
Herencia ; libro 1, folio 82.

Rustica, no consta su situación, de Félix Herrero. 
Permuta ; libro 1, folio 479.

Rustica , no consta su situación , de Juan Miguel. Per
muta ; boro i, folio 360.

Rustica , no consía su situación , de Julián Rojo. He
rencia ; libro i, folio 112.

Rústica , no consta su situación , de Julián Rojo. He
rencia ; libro 1, folio 113.

Rústica, no consta su situación, de Julián Rojo. He
rencia ; libro 1, folio 11 í.

Rústica , no consta su situación , de Julián Rojo. He
rencia; libro 1, folio 1 i 6.

Rústica, no consta su situación , de Julián Rojo. He
rencia; libro 1, folio 120.

Rustica, no consta su situación, de Julián Rojo. He
rencia; libro 1, folio 121.

Rustica , no consía su situación , de Paulina Rojo 
Herencia ; libro 1, folio 124.

Rústica, no consta su situación, de Paulina Rojo 
Herencia; libro ), folio 125.

Rustica, no consta su situación, de Paulina Rojo. He
rencia; libro 1, folio 126.

Rústica, no consta su situación, de Paulina Rojo. He 
rencia; libro 1, folio 129.

RuMica, no consta su situación, de Paulina Rojo. He' 
rencia; libro 1, folio 134.

Rústica, no consta su situación, de Tomás Trancho 
Venta; libro 1, folio 219.

Rustica, no consta su situación, de Arsenio Astuddlc 
Herencia; libro 2, folio 25.

Rustica, no consta su situación, de Arsenio Astudilh 
Herencia; libro 2, folio 27.

Rustica, no consta su situación, de Arsenio Astudilh 
Herencia: libro 2, folio 27.

Urbana, no consta su situación, de Dámaso Blanco. 
Venta; libro 1, folio 201.

Urbana, no consta su situación, de Vicente Cuesta. 
Venta; libro 1, folio 6.

Urbana, no consta su situación, de José Carranclo, 
Venta; libro 1, folio 203.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de Félix 
Cortés. Redención de censo; libro 2, folio 34.

Urbana, no consta su situación y sí sus linderos, de 
Félix Cortés. Herencia; libro 2, folio 28.

Urbana en Cuesta del Monte, no consta el nombre del 
interesado ni la inscripción; libro 2, folio 207.

Urbana, no consta su situación, de Manuel García. 
Venta; libro 4, folio 205.

Urbana, no consta su situación, de PedroJGarcía. He
rencia, libro 2, folio 2.

Urbana, no consta su situación, de Pedro García. He
rencia; libro 2, folio 3.

Urbana, no consta su situación, de Alejandra García. 
Herencia; libro 2, folio 4.

Urbana, no consta su situación, de Alejandra García. 
Herencia; libro 2, folio 5.

Urbana, no consta su situación, de Calixto García. He 
rencia; libro 2, folio 6.

Urbana, no consta su situación, de Calixto García. He
rencia; libro 2, folio 7.

Urbana, no consta su situación, de Florentina Gonzá
lez. Herencia; libro 2, folio 31.

Urbana, no consta su situación, de Hermenegildo Gon
zález. Herencia; libro 2, folio 38.

Urbana, no consta su situación, de Tiburcio González. 
Herencia; libro 2, folio 39.

Urbana,no consta su situación, de Félix Herrero. Ven
ta; libro i , folio 202.

Urbana, no consta su situación, de ..Valentín Hunta. 
Venta; libro 1, folio 204.

Urbana, no consta su situación, de Félix Herrero. He
rencia; libro 4, folio 208.

Urbana, no consta su situación, de Félix Herrero. He
rencia; libro 1, folio 209.

Urbana, no consta su situación, de Andrés Herrero. 
Herencia; libro 1, folio 210.

Urbana, no consta su situación, de Andrés Herrero. 
Herencia; libro 1 , folio 241.

Urbana , no consta su situación , de Andrés Herrero. 
Herencia; libro 1 , folio 212.

Urbana , no consta su situación , de Andrés Herrero. 
Herencia ; libro 1 , folio 452,

Urbana , no consta su si tuación, de Víctor Izquierdo. 
Venta; libro 1 , folio 203.

Urbana, no consta su situación, de Pedro Iglesias. 
Venta; libro 4 , folio 453.

Urbana, no consta su situación, de Eustaquio Lago. 
V en ta ; libro 1 , folio 451,

Urbana, no consta su situación, de Emeterio Pirano. 
V en ta ; libro 1 , folio 460.

Urbana, no consta su situación, de Julián Rojo. He
rencia; libro 1 , folio 214.

Urbana, no consta su situación, de Julián Rojo. He
rencia; libro 1 , folio 24 5.

U rban a , no consta su si tuación, de Paulina Rojo. He
rencia ; libro 1 , folio 216.

Urbana, no consta su s i tuación, de Paulina Rojo. He
rencia; libro I , folio 217.

Urbana , no consta su situación , de Francisco Rodrí
guez. Venta; libro 2, folio 36.

Urbana , no consta su situación, de Francisco Rodrí
guez, Venta , libro 2 , folio 37.

Urbana , no consta su situación , de María Sangrador. 
Herencia; libro í , folio 20*.

Urbana, no consta su situación, de María Sangrador. 
Herencia ; libro 1 , folio 452.

Urbana, no consta su situación, de Pedro Tordesillas. 
Redención de censo ; libro 2 , folio 4.

No consta la l inca , su situación ni l inderos , de Diego 
Santiago Colon. Redención de censo; libro 1 , folio 251.

Pueblo de Paradillci.
Rustica , no consta su situación , de Sebastian Abril. 

Adjudicación; libro I . folio 252.
No consta la (inca, su situación ni linderos, de Sebas

tian Abril. Redención de censo; libro 1 , folio 254.
No consta la finca, su situación ni linderos, de Diego 

Santiago Colon. Adjudicación; libro 1 , folio 278.
No consta la finca , su situación ni linderos, de Cárlos 

Guevara. Donación; libro 4 , folio 277.

Pueblo de Revilla.
Rústica, no consta su situación y si sus linderos, de 

Polonia Trigueros. Adjudicación; libro I, folio 73.
Rústica , no consta su situación, de Santiago Ortega. 

Venta; libro 4, folio 152.
Rustica, no consta su situación, de María Cachorro. He

rencia ; libro 4, folio 186.
Rústica , no consía su situación , de Esteban Aguado. 

Permuta; libro 1, folio 222.
Rústica, no consta su situación,, de Lorenzo Villamedia- 

na. Herencia: libro 1, folio 266.
Rustica, no consta su situación, de Antonia González. 

Herencia ; libro 2 , folio 231.
Rústica, no consta su siluacion^de Manuel Lozano He

rencia; libro 2, folio 385.
Rústica, no consta su situación ni linderos, de Matías 

Vicente. Redención de censo: libro 3, folio 24.
No consta la tinca, su situación ni linderos, de Julián 

López. Redención de censo; libro 3 , folio 42.
Rustica , no consía su situación y sí sus linderos de 

Petra Gutiérrez. Herencia ; libro 3 , ¡olio 229.
Rustica, no consta su situación , de Santiago O rte»a 

Venta; libro 3, folio 342. ° °
Rústica en Cárcel, constan sus linderos, no consta el 

nombre del interesado ni la inscripción: libro 3 fo
lio 382. ’

Rustica en Otero de Caerccasfro, no consta el nombre 
del interesado ni la inscripción: lihro 3 , folio 383.

Rustica en Manga de los Coritos, no consta el nombre 
del interesado ni la inscripción; libro 3, folio 384.

Rústica en Coritos, no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción; libro 3, folio 385.

Rústica en Otero la Manga, no consta el nombre del 
interesado ni la inscripción : libro 3 , folio 386.

Rústica en Salsa , no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción; libro 3, folio 387.

Rústica en Salsa , no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción; libro 3 , folio 388.

Rústica en Carretorcilla, no consta el nombre del in 
teresado ni la inscripc ión; libro 3, folio 389.

Rústica en Rebollo, no consta el nombre del intere- 
do ni la inscripción; libro 3, folio 390.

Rústica en Carre Dueñas, no consta el nombre del in 
teresado ni la inscripción ; libro 3 , folio 391.

Rústica en Carre Dueñas, no consta el nombre del in
teresado ni la inscripción; libro 3, folio 392.

Rústica en Revota , no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción: libro 3, folio 393.

Rústica en P e ra l , no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción: libro 3 . folio 394.

Rústica en P e ra l . no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción: libro 3 , folio 395.

Rústica en A sturiano, no consta el nombre del inte
resado ni la inscripción: libro 3, folio 396.

Rústica en Asturiano, no consta el nombre del in te 
resado ni la inscripción; libro 3, núm. 397.

Rústica en Golpejera, no consta el nombre del inte
resado ni la inscripción; libro 3, folio 398.

Rústica en Sorreviíla, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción, libro 3, folio 399.

Rústica en Golpejera, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción: libro 3, folio 400.

Rústica en Ventanas, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción: libro 3, folio 401.

Rústica en Camino de Baquerin, no consta el nombre 
del interesado ni la inscripción, libro 3, folio 402.

Rústica en Carrepadilla, no consta el nombre del inte
resado ni la inscripción: libro 3, folio 403.

Rústica en Carrepadilla, no consta el nombre del in
teresado ni la inscripción: libro 3, folio 404.

Rústica en Carrepadilla, no consta el nombre del in te
resado ni la inscripción: libro 3. folio 405.

Rústica en Carrepadilla, no consta el nombre del inte
resado ni la inscripción; libro 3, folio 406.

Rústica en Asturianos, no consta el nombre del inte
resado ni la inscripción: libro 3, folio 407.

Rústica en Camino de Mazaricgos , no consta el nom 
bre del interesado ni la inscripción: libro 3, folio 408.

Rústica en Animas, no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción: libro 3. folio 409.

Rústica en Zanquilto, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción: libro 3, folio 410.

Rústica en Zanquillo, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción: libro 3, folio 411.

Rústica en Carre Santa Obenia, no consta el nombre 
del interesado ni la inscripción; libro 3, folio 412.

Rústica en Carre Santa Obenia, no consta el nombre 
del interesado ni la inscripción; libro 3, folio 413.

Rústica en Barriales, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción; libro 3, folio 414.

Rústica en Barriales, no consta el nombre del in te re 
sado ni ia inscripción: libro 3, folio 415.

Rústica en Carre Santa Obenia , no consta el nombre 
del interesado ni la inscripción: libro 3, folio 416.

Rústica en Carroñaba , no consta el nombre del inte
resado ni la inscripción : libro 3, folio 417.

Rústica en Cercenaba , no consía el nombre del inte
resado ni la inscripción: libro 3, folio 418.

Rústica en Gimena, no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción; libro 3, folio 419,

Rústica en A talaya, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción; libro 3, folio 420.

Rústica en O vales, no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción; libro 3 , folio 421.

Rústica en Lomilla, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción; libro 3 , folio 422.

Rústica en Ovales, no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción; libro 3, folio 423.

Rústica en Ovales, no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción: libro 3 , folio 424.

Rústica en Ovales, no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción ; libro 3 , folio 425.

Rústica en oarre-Palencia , no consta el nombre del 
interesado ni la inscripción ; libro 3 , folio 426.

Rústica en Melgares , no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción: libro 3 , folio 427.

Rústica en Carre-Paiencia, no consta el nombre del 
interesado ni la inscripción ; libro 3 , folio 428.

Rústica en Carre-Palencia , no consta el nombre del 
interesado ni la inserpeion; libro 3, folio 429.

Rústica en Melgares , no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción; libro 3 , folio 430.

Rústica en Otero Melgares, no consta el nombre del 
interesado ni la inscripción ; libro 3, folio 431.

Rústica en Otero Melgares, no consta el nombre del 
interesado ni la inscripción; libro 3 , folio 432.

Rústica en Otero Melgares , no consta el nombre del 
interesado ni la inscripción ; libro 3 , folio 433.

Rustica en Salsa , no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción; libro 3. folio 434.

Rústica en Carreonda, no consta el nombre del inte
resado m la inscripción ; libro 3 , folio 435.

Rústica en Carretorcilla, no consta el nombre del in
teresado ni la inscripción; libro 3 , folio 436.

Rustica en Garretorcilía, no consta el nombre del in
teresado ni la inscripción; libro 3, folio 437.

Rústica en Carretorcilla , no consía el nombre del in
teresado ni la inscripción ; libro 3, folio 438.

Rústica en Carretorcilla, no consta el nombre del in 
teresado ni ia inscripción ; libro 3 , folio 439.

Rústica en Barrojo , no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción; libro 3 , folio 440.

Rústica en Garre-Dueñas > no consta el nombre del in 
teresado ni la inscripción; libro 3 , folio 441.

Rústica en Guindaleras, no consta ei nombre del in 
teresado ni ia inscripción; libro 3, folio 442.

Rústica en Soarroyo , no coaita el nombre del inte
resado ni la inscripc ión ; libro 3 , folio 443.

Rustica en Rosal, no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción: libro 3, folio 444.

Rustica en Loma , no consta ei nombre del interesado 
ni ta inscripción ; libro 3, folio 44o.

Rústica en Arenas , no consta el nombre del interesa 
do np la  inscripción ; libro 3 , folio 4 4 6 .

^Rustica en L agunar , no consta el nombro del intere- 
- sano ni ia inscripción : libro 3 . folio 447.

Rústica en L om a, no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción; libro 3, folio 448.

Rustica en Requejo, no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción ; libro 3 , folio 449.

Rústica en Rodrigo Miro, no consta el nombre del 
interesado ni la inscripción; libro 3 , folio 450.

Rústica en Rodrigo, no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción ; libro 3, folio 454.

Rustica en Carreurdianes, no consta el nombre del in 
teresado ni la inscripción; libro 3 , folio 452.

Rustica en Santa Gadea, no consta el nombre del in
teresado ni la inscripción: libro 3 , folio 453.

Rústica en Santa G adea, no consta el nombre del in
teresado ni la inscripción; tomo 3, folio 434.

Rústica en Santa Gadea, no consta el nombre del in 
teresado ni la inscripción; tomo 3, folio 455.

Rustica en Piquerosas, no consta el nombre del inte- 
sado ni la inscripción; libro 3 , folio 456.

Rústica en Torre-Valladolid, no consta el nombre del 
interesado ni La inscripción; libro 3 , folio 457.

Rústica en Soarroyo , no consta el nombre del intere
sado ni la inscripción; libro 3, folio 458.

Rústica en Canal, no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción; libro 3 , folio 459.

Rústica en Cárcel , no consta el nombre del interesa
do ni la inscripción; libro 3, folio 460.

Rustica en Reina , no consta el nombre del interesado 
ni la inscripción: libro 3, folio 461.

Rústica en Asturianos, no consta el nombre del inte
resado ni la inscripción : libro 3 , folio 462.

Rústica , no consta su situación v sí sus linderos 5 de 
Manuela Cea. Venta; libro 5 , folio 4 38.

Rústica , no consta su s i tuación , de Juan Melero. He
rencia ; libro 5 , folio 208.

Rústica, no consta su situación , de Angela Aguado 
Venta; libro 5, folio 224. " '

Rustica en Corral, im consta el nombre del in teresa
do m la inscripción; libro 2 , folio 68.

Urbana, no corista su si tuación, de T.-v.Va Ovejero. 
Permuta; libro 1, folio 245.

Urbana , no consta su situación , de Pedro üd iz .  Per
muta ; libro 1, folio 246.

I r b a n a ,  no consta su situación, de Hermenegildo Or- 
tiz, Permuta: libro 1, folio 246.

Urbana , no consta su situación, de Vicente Ovejero. 
Compra : libro 1, folio 251.

Lluana , no consta su s i tuación, de Pascual Villame- 
diana.^ Herencia: libro 4, folio 251.

Uimana, no consta su situación, de José Roldan. P e r
muta^ libro 1, folio 253.

U ioana, no consta su situación, de Matías García. 
Venta; libro 4, folio 254.

Urbana, no consta su situación, de Telesforo Estéba- 
nez. Venta; libro 1, folio 271.

Urbana, no consta su situación, de Isabel Roldan. He
rencia : libro 1, folio 272.

Urbana, no consta su situación, de Telesforo Estéba- 
nez. Venta: libro 1, folio 284.

U rb an a , no consta su situación, de Luciano Parra. 
Venta; libro 2 , folio 462.

Urbana , no consta su situación , de Petra Gutiérrez. 
Herencia; libro 2 , folio 466.

Urbana , no consta su situación , de Valentina Abril. 
Herencia; libro 2 , folio 471.

Urbana , no consta su situación , de Tomás Trigueros. 
Venta : libro 4 , folio 5.

Urbana, no consta su situación, de Polonia Trigueros. 
Herencia; libro 4 , folio 7.

Urbana, no consta su situación, de Polonia Trigueros. 
Herencia; libro 4 , folio 8.

U rban a , no consta su situación, de Polonia Trigueros. 
Herencia; libro 4, folio 9.

Pueblo de Husillos.
Rustica, no consta su situación y sí sus linderos, de 

José Cortés. Venta; libro 1 , folio 315.
Rustica , no consta su situación , de José Cortés. Ven

ta ; libro 1 , folio 316.
Rústica , no consta su situación , de José Cortés. Venta; 

libro 1 , folio 317.
Rústica, no consta su situación, de José Cortés. Venta; 

libro 4 , folio 318.
R ú s t ica , no consta su si tuación , de Micaela Cerón. 

Venta; libro 4 , folio 397.
Rústica, no consta su si tuación, de Nicolás Martínez. 

Donación; libro I , folio 398.
Rústica, no consta su situación, de Pedro Gómez. Ven

ta ; libro 1 , folio 409.
Rústica , no consta su s i tuación, de Pedro Rojo. Venta; 

libro 1 , folio 411.
Rústica , no consta su situación, de Benito Guardo. 

Venta ; libro 1 , folio 494.
Rústica , no consta su si tuación, de Manuel García. 

Venta; libro 1 , folio 495.
Rústica, no consta su situación, de Nicolás Martínez. 

Herencia ; libro 4, folio 497.
Rústica , no consta su situación de Polonia Plaza. He

rencia; libro 2 , folio 1.
Rústica , no consta su situación, de Juliana Rodrigo. 

Herencia ; libro 2 , folio 81.
Rústica, no consta su situación , de Juan Gaton. He

rencia; libro 2, folio 4 01.
Rústica , no consta su si tuación, de Mariano Mellado. 

Venta; libro 2 , folio 104.
Rústica, no consta su situación , de Pedro Aguado. He

rencia ; libro 2, folio 4 69.
Rustica, no consta su situación, de Pedro Aguado. He

rencia; Ubi o 2, folio 170.
Rustica, no consta su situación, de Mana Tejedor. He

rencia; libro 3, foüo 187.
Rústica en Riesía, no consta el nombre del interesado 

ni ia inscripción: libro 2, folio 289.
Rustica en Cabana, no consta el nombre del interesa

do ni la inscripción: libro 2, folio 290.
Rústica en Cabaña, no consta el nombre del interesa

do ni la inscripción; libro 2, folio 291.
Rustica, no consta su situación ni cabida, de Basilio 

Gómez. Herencia; libro 2, folio 319.
R ad ica ,  no consta su situación ni calada , de G ertru

dis Gómez. Herencia; libro 2, folio 321.
Rust ica ,  no consía su situación, de Victoria Gutiér

rez. Venta; libro 3 . folio 80.
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No consta la finca, situación ni lin d e ro s, de Victoria- 1 

no González. Redención de censo; li'oro 3, folio 87. I
Rustica en P aram illo , de Robustiano Corté». Venta; I 

libro 3, folio 88.  ̂ I
Rústica en Raya de G rijo ta , de Robustiano Cortés. I 

V enta; libro 3, folio 89. I
Rústica en Solana, de Robustiano Cortés. Venta: libro I 

3, folio 90. 1
Rústica en Cartejona, de Robustiano Cortés. Venta: li- I 

bro  3, folio 91. I
Rústica en Paramillo, de Robustiano Cortés. Venta; li

bro  3, folio 32.
Rústica en Paramillo, de José Cortés. Venta ; libro 3, 

folio 104.
Rústica en Solanas, de Juan Gaton. Venta: libro 3, fo

lio 120.
Rústica, no consta su situación,de Francisco Rey. Ven- 

la; libro 3, folio 125. ,
Rústica en Solanas, de Francisco Rey. Venta; libro 3, 

folio 127.
Rústica en Paramillo, de Francisco Rey. Venta; libro 

3, folio 126.
Rústica en Paramillo, de Celestino García. Venta; libro 

3, folio 135.
Rústica en Paramillo, de Celestino García. Venta; libro 

3, folio 136.
Rústica en Raya de Grijota, de Celestino García. Venta; 

libro 3, folio 136.
Rústica en Solanas , de Celestino García. Venta ; li

b ro  3, folio 138.
Rústica en Cartejona , de Celestino García. Venta; li

b ro  3, folio 139.
Rústica en A ren a l, de Celestino García. Venta ; li

bro 3, folio 140.
Rústica en Salero, de Celestino García. Venta: libro 3, 

folio 141.
Rústica en Param illo, de Cruz López. Venta ; libro 3, 

folio 150.
Rústica en Param illo , de Cruz López. Venta: libro 3, 

folio 15l.
Rústica en Raya de G rijo ta , de Francisco García. 

Venta; libro 3, folió 152.
Rústica en Requejo , de Cruz López. V enta, libro 3, 

folio 153.
Rústica en Cartejona, de Cruz López. V en ta ; libro 3, 

folio 155.
Rústica en Camino de M onzon, de Evaristo García. 

Adjudicación; libro 3, folio 182.
Rústica en Paramillo , de Celestino García. Venta: li

bro  3, folio 194.
R ústica, no consta su situación y sí sus linderos , de 

la Sociedad del Crédito Moviliario. Venta; libro 3, fo
lio 226.

R ústica, no consta su situación , de la Sociedad del 
Crédito Moviliario. Venta : libro 3 , folio 227.

Rústica , no consta su situación , de la Sociedad del 
Crédito Moviliario. Venta : libro 3 , folio 228.

Rústica , no consta su situación , de Andrés González. 
Venta ; libro 4 , folio 79.

R ústica , no consta su situación, de Narciso Moro. He
rencia ; libro 4, folio 8 1.

R ústica, no consta su situación , de Antolin García. 
H erencia; libro 4 , folio 86.

Rústica , no consta su situac ión , de Julia García. He
rencia ; libro 4 , folio 87.

Rústica en B e rn a l, no constan sus linderos, de Julia 
García. Herencia; libro 4, folio 88.

Rústica , no consta su situación y  sí sus linderos , de 
Celestino García. Herencia; libro 4 , folio 89.

R ústica, no consta su s ituación , de Alejandro García. 
Herencia ; libro 4 , folio 90.

R ústica , no consta su situación, de Jacinta Martin. 
H erencia; libro 4 , folio 93.

Rústica en Tejos, no constan sus linderos, de Celedo
nia Mancho. H erencia; libro 4 , folio 105.

No consta la finca ni su situación, de Epifanio Baca. 
Herencia ; libro 4 , folio 119.

Rústica , no consta su situación y sí sus linderos, de 
Angel Cabeza. Venta; libro 4 , folio 130.

Rústica, no consta su situación , de Angel Cabeza. 
Venta ; libro 4 , folio 131.

R ústica, no consta su situación , de Matilde González. 
Herencia; libro 4 , folio 135.

Rústica, no consta su situación, de Paula García. He
rencia ; libro 5 , folio 5.

Urbana , no consta su situación , de Bráulio Rebollo. 
V enta; libro 1, folio 434.

U rb an a , no consta su situación, de Manuel García. 
V enta; libro 1 , folio 449.

U rbana, no consta su situación, de María Mancho. 
H erencia ; libro 1, folio 454.

Urbana , no consta su situación , de Ramón Mancho. 
Herencia; libro 1, folio 456.

U rb an a , no consta su situac ión , de María Mancho. 
H erencia; libro 1, folio 457.

U rb an a , no consta su s ituación , de María Mancho. 
Herencia ; libro 1, folio 458.

U rb an a , no consta su situac ión , de María Mancho. 
H erencia; libro 1, folio 459.

U rb a n a , no consta su s ituac ión , de María Mancho. 
Herencia ; libro 1, folio 460.

U rb an a , no consta su situación, de María Mancho. 
H erencia; libro 4, folio 461.

Urbana , no consta su situación , de Marcelino M artí
nez. Herencia , libro 1, folio 465.

Urbana , no consta su situación y sí sus linderos , d6 
M aría Vallejo. H erencia; libro 1, folio 470.

Urbana, no consta su situación, de Antolina González 
Herencia; libro 1, folio 476.

Urbana, no consta su situación, de Teresa González 
Herencia; libro 1, folio 477.

Urbana, no consta su situación, de Teresa González 
H erencia; libro 4, folio 479.

Urbana, no consta su situación, de Micaela Cerón. He 
rencia; libro I, folio 482.

Urbana, no consta su situación; de María Gaton. He
rencia; libro 2, folio 406.

Urbana, no consta su situación, de Nicolasa Aguado 
Herencia; libro 2, folio 420.

Urbana, no consta su situación, de Pedro Aguado. He 
rencia ; libro 2, folio 421.

Urbana, no consta su situación, de Segunda Aguado 
Herencia; libro 2, folio 422.

Urbana, no consta su situación, de Josefa Bravo. He
rencia; libro 2, folio 424.

Urbana, no consta su situación, de Francisco Gonzá
lez. Aportaciones; libro 2, folio 440.

Urbana, no consta su situación, de Juan Gaton. Ven
ta; libro 2, folio 454.

Urbana, no consta su situación, de Felipe Frechillc. 
Venta; libro 2, folio 456.

Urbana, no consta su situación, de Basilia Gómez. 
Venta; libro 2, folio 457.

Urbana, no consta su situación, de María Torre. He
rencia; libro 2, folio 461.

[ Se concluirá. )

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovin cia  de H uelva.
H A la una de la tarde del domingo 28 de Junio próxi
mo tendrá  lugar en el despacho del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, bajo su presidencia, con mi asistencia, 
la del Comisionado principal de V entas, Fiscal y Escriba
nía de Hacienda pública, la subasta del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 3 de Noviembre de 1858 y con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo que á continuación se in
serta.

Huelva 28 de Mayo de 1863.=A ndrés G rurrian t.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta del 
Boletín oficial de Ventas.

4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bo
letín de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia desde 

¡ el dia en que se le'com unique la aprobación de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado y te r 
m inará en igual de 1864.

2.a El mismo quedará obligado á insertar en dicho pe
riódico todos los anuncios de subastas de fincas que ra 
diquen en la provincia y los de arriendo de la misma. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales 
y Propiedades y Derechos del Estado por lo que se refie
re á las rentas y v en ta s , no insertando en él otros an u n 
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

3.a Se sujetará precisam ente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem ita por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la p ro v in c ia , siendo responsable de cualquier erro r de 
im prenta que se cometa y reponiendo á su costa lo que 
hubiere equivocado.

4.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
[ para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro 
I que el de tina ó m an o , con exclusión del continuo, de

las mismas dimensiones que el del pliego común del 
sello y de igual calidad al que estará de manifiesto en 
las oficinas de la Comisión principal de Ventas.

5.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será el de grado undécimo de ojo pequeño.

6.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales , no re
trasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

7.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el de 10, tipo m ínim um, sin

1 perjuicio de los que la Comisión principal de Ventas ju z- 
I gue necesario5y que habrá de entregar inmediatamenle.

8.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones an te rio res, quedará por solo este hecho 
rescindido este co n tra to , resarciendo gubernativam ente 
los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo su"derecho para in stau rar sus reclamaciones por 
la via contencioso-adm inistrativa; en la inteligencia que 
la responsabilidad que contraiga dicho contratista por 
cualquiera falta de lo estipulado, se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en ía misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

9.a La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en 500 rs. en metálico ó en equivalente 
papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de co
tización el dia siguiente al de la subasta, ó en acciones de 
carreteras por todo su valor.

10'. Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 300 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la p rov incia , acreditan
do con el correspondiente resguardo , que será devuelto 
á los interesados á excepción, del mejor postor, á quien se 
le re te n d rá , Ínterin se aprueba el rem ate y llene el ci
tado rem atante la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 40 mrs. el 
pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el rem ate: trascurrida, se dará lectu
ra á los pliegos cerrados , declarándose como mejor pos
tor el que suscriba la más ventajosa, consultando inm e
diatam ente el Sr. Gobernador á dicha Dirección la adju
dicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que 
haciéndola esta al Gobierno, recaiga la aprobación y acep
tación superior correspondiente, si no hubiere inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

13. En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará sim ultáneam ente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora , adju
dicándose el rem ate al mejor postor.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificara por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real orden de 
41 de Febrero de 1858.

4 3. El contratista del Boletín podrá expenderlo al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. Los derechos de subasta , escritura y  toma de ra
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que falte al otorgamiento de aquella , á lo que 
se previene en el art, 5.° del Real decreto de 27 de F e
b rero  de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
contrato para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha............ de» ............ , y  de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com 

prom ete á tomarle á su cargo, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio de.. . .  
maravedís cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado. 2812

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tr ibuna l  de  Cuentas del Reino.— Secre ta r ía  g e n e r a l  — Nego

ciado 2 .°— P o r  el p resen te  y  en v ir tud  de  acue rdo  del Ilmo, se 
ñ o r  Minist ro Jefe de  la Sección n ovena  de este  T r ibuna l ,  se cita, 
llama y  emplaza  po r  segunda  vez á D. J u a n  B araona  , P r e s b í t e 
r o ,  vecino de  Lum bra les  , ó  sus h e rederos  , cuyo p a ra d e r o  se ig 
n o ra ,  á fin de  que  en  el té rmino de  40 d ias ,  que  e m p eza rá n  á 
contarse  á los 4 0 de  publicado este anuncio en la Gaceta, se p r e 
sen te n  en esta Sec re ta r ía  general por  sí ó po r  medio de  en ca r 
gado á recoger  y  contestar el pliego de reparos  ocurr idos  en el 
ex ám en  de  la cuenta  de  los caudales invert idos  en la compra 
de  harinas  y otros efectos pa ra  la te rcera  divis ión del quinto e j é r 
cito en el año de 1812; en la inteligencia que  de no verificarlo 
les p a r a r á  el perjuic io  que haya  lugar.

M adr id  28 de  Mayo de i 863.=*=José Fullós. 2791— 1

Tr ibuna l  de  Cuentas  de l  Reino.—Secretar ía general .— N ego
ciado 2.*— Por el p re sen te  y  en v i r tud  de a cu e rd o  del Ilustrísi
mo Sr. Minist ro Jefe de  la Sección novena de este  T r ib u n a l ,  se 
cita, llama y emplaza  po r  segunda  vez á D. José Molinos, ó sus 
h e rederos  , Pagador  de  obras de fortificación de  la plaza de San
tiago,  cuyo  p a rad e ro  se ignora, á fin de  que  en el te rm ino de 
40 d ias ,  que em peza rán  á contarse  á los 4 0 de publicado este 
anuncio  en la Gaceta, se p resen ten  en esta Secre ta r ia  general  
por  sí ó p o r  medio de encargado  á recoger  y  contesta r  el plie
go de  repa ros  ocurr idos  en el exám en  de  las cuentas  de  cauda
les invert idos  en dichas obras desde 15 de Julio de 1814 á 1.° de 
Octubre  de  1818 ; en la inteligencia que  de no verif icarlo les p a 
r a r á  el per ju ic io  que haya  lugar.

M adr id  28 de  Mayo de  18 6 3 .= Jo s é  Fullós. 2792—1

T r ibuna l  de  Cuentas  del Reino.— Secre ta r ía  general .— Nego
ciado 2 .°— Por  el presen te  y en vir tud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe  de  la Sección sétima de  este T r ib u n a l ,  se cita, 
llama y emplaza  por  segunda vez á los he rederos  de D. F r a n 
cisco Rada y D. Juan  Bautista de Elorza , Admin is tradores  que 
fue ron  de las fábricas de sales dé la  Minglanilla en el año de 1837 
cuyo pa rad e ro  se i g n o r a , á fin que  en el té rmino de  30 dias 
que  e m pezarán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta ,  se p resen ten  en esta Secre ta ría  genera l  por ó sí po r  
medio de encargado  á recoger  y  contestar el pliego de  repa ros  
ocurr idos  en  el exám en de las cuentas  de efectos y caudales  de 
la re fe rida  fábrica de sal de la Minglanilla, correspondientes  al ci
tado año de 1837; en la inteligencia que de no verif icado  les 
pa ra rá  el perjuic io  que  haya lugar.

M adr id  28 de M ayo de 1 863.= J o s é  Fullós. 2793— 4

Don Joaquín  María Feijóo, C om endador de la Real y dis tinguida  
O rden  de Cárlos  III y Juez de p rim era  instancia de esta capital.

Po r  el presente  hago saber que habiendo fallecido sin dispo
sición te stamenta ria  el 29 de Abril último Doña Tomasa Martínez 
de Mata y Vi vaneo,  vecina de esta c iudad y  viuda de  D. P ed ro  
Díaz M end iv i l , sin de ja r  ascendientes  ni descendientes legíti
mos conocidos, han p re tend ido  la declaración de  sus he rederos  
Doña Manuela Martínez de Mata y  Yivanco,  soltera, de  esta ve
c in d a d ,  y  D. Felipe Alverico Mart ínez de  V ivanco y Mata, T e 
niente  Coronel del a rm a  de a rt il le ría ,  domiciliado en  Madrid, 
como herm ana  y sobi ino respective de aquella señora.  Y mediante  
ello y la petición que han hecho estos interesados, se cita, llama y 
emplaza  por  este p r im er  edicto á todos los parientes  de  la Doña 
Tomasa que se c rean  con de re cho  á h e r e d a r l a , p a ra  que d e n t ro  
del té rmino de  60 dias, contados desde  su inserción  en la 
G a c e t a  del Gobierno de S. M., se presen ten  en este Juzgado á ha
cer le valer; pues  en  otro caso, y trascurr ido  que sea dicho perío
do, se p rocederá  á lo que haya lugar .

Burgos  23 de  Mayo de 1863 .= Joaqu in  María F e i jó o .= M a-  
nuel Izquierdo.  2829

En este Juzgado ,  por  testimonio del Escribano D. Eulogio 
Marcilla Sánchez, el P ro cu rad o r  D. Ignacio Santiago y Sánchez, á 
nom bre  y  con poder  del Sr . D irec to r  del Banco Peninsular H i
potecar io establecido en esta corte, y con escritos de 17 de M ar
zo, 22 de Abril  íntimos y 20 del actual, ha p resen tado  tres  paga
rés  firmados por  D. Juan  H ernández  en 15 de Octubre ,  47 y 22 
de  Setiembre  de 1862, de 4.400, 4.800 y 1.800 rs. re spec t ivam en
te á la o rde n  de dicha sociedad, p id iendo que  el H ernández  com
parezca á reconocerlas  firmas y rúbricas con que los autoriza; 
y como de las diligencias practicadas resulte  no conocerse hoy el 
domicilio de este, se ha acordado en providencia  de 23 del cor
r iente  se le cite por  e l  Diario de Avisos y G a c e t a  oficial pa ra  
que den tro  del tér mino de 20 dias se p resen te  en este Juzgado 
á la hora  de las once de la mañana en cualquiera  de los útiles 
á reconocer  los enunciados tres pagarés ; bajo apercib imiento que 
de no verificarlo se le d e c l a ra rá  rebelde,  y a co rdará  lo que  p r o 
ceda  si exist iese en esta corte. 2S31

En vir tud  de  p rocedim iento  del Sr. Juez de p r im era  ins tan
cia del d is tr ito  de San Miguel, ante mí dic tada, se cita, llama y 
emplaza á l o s q n e s e  c re an  con derecho á h e re d a r  á Doña Josefa 
Morales y García, que falleció in testada en esta c iudad en 25 
de Octubre  próxim o pasado, para  que den tro  del término de 
20 d i a s , contados desde el siguiente al do la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se p e rsonen  en dicho Juzgado  
y  por mi Escriban ía ,  por sí ó p o r  medio  de a p o d erad o  en for
ma , á deduci r  las acciones de que se c rean  asistidos; ba jo  a p e r 
cibimiento que de lo contrario  se d ic ta rán  las pro v idencias  opo r
tunas,  parándoles el perjuicio que haya lugar.

Je rez  de la F ron tera  27 de Mayo de -I S63.=Nicolás  Mateos y 
Fuentes.  2832

P o r  el presente  y en v ir tud  de pro v idencia  del Sr . Juez  de 
p rim era  instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza por el presente  anuncio  y  té rm ino de  30 días á 
la persona  en cuyo poder exista ó tenga noticia del pa ra dero  de  
una lámina de D euda  sin inter és, fecha en M adrid  á 1.° de Octu
b re  de 4 831, núm. SO.754, á favor del A yuntam ien to  y  pueblo 
de Luer ia ,  provincia de Zaragoza,  para  que den tro  de dicho té r
mino comparezca en este Juzgado ,  Plaza M a y o r ,  núm. 7, piso

t e r c e r o , á usar  de  su de recho  en  el e x p e d i e n t e  q u s  p,» i v t r u y o  
pa ra  justificar el e x t r a v í e ;  bajo a p e r c i b i m i e n t o .

M adrid  30 de  Mayo de 1863, P e r  m a n d ; (q 0 Lj e ¿  °qa_ 
nuel María  Cárdenas .  ^->3

E n  el expediente  que en el Juzgado, de  p r im era  instancia del 
dis tr ito  del Cen tro  de esta cor te  y Esc r iban ía  de  D. Cipriano P é 
rez  se siguen á instancia de  los qu e  se  c rpan  con derecho á los 
bienes de la te stamenta ría  de D. José  Garc ía  Vare la  , sobre  com 
p lem ento  de la titulación de la casa, calle de  San Isidro, se ha dic
tado el s iguiente

Auto.— P or  presen tado  con los  documentos  de que  lo hace; y  

en vista á lo que  se manifiesta en  las cer tif icaciones del Registr a
do r  de  la P rop ieda d  de  esta corte  de  6 del actual, y teniendo 
presen te  las disposiciones contenidas  en el art.  381 de la ley h i
potecar ia,  se oto rgan 60 dias de  plazo pa ra  que en él p uedan  d e 
ducir  las acciones que  les c o r re s p o n d an  los in te resados á ios 
censos impuestos  sobre  la casa núm .  5 antiguo y 16 m oderno  de 
la calle de San Is idro  , impuesto  po r  Juan  Bautis ta  A rro y o  y su 
m uje r  Doña Isabel  P e re z  Delgado po r  esc ri tura  de  19 de  D i 
ciembre de 4 770 ante  el Escribano D. Ped ro  Villar Gañavete 
en favor de  las m emorias  que en la iglesia parroqu ia l  de  San 
Miguel de  esta  corte  fundó Doña Inés Núñez,  de  6.927 rs. 3 ma
raved ís  de principal con réd i to s  de l 3 p o r  4 00 anuales el uno, y  

el otro de  4.500 rs. de  capital en favo r  de D. Francisco García 
Colomo, no apareciendo en t re  los títulos la focha del o to rga 
miento , ante  quién ni po r  quién  fuese impuesto ; toda vez que 
los que se creen hoy con de recho  á los bienes de  la te stamenta ría  
de  D. José Garc ía  Vare la ,  á que pertenece  enunciada casa ,  han 
acudido á este  Juzgado p id iendo la liberación de re fe ridas c a r 
gas por igno ra r  quiénes sean hoy sus dueños d í á quiénes 
se h ay an  pagado sus r é d i to s , anúnciese esta providencia  po r  
edictos que se fijarán en el sitio de costum bre  del Juzgado ,  
anunciándose adem ás  en el Boletín oficial de esta provincia  y 
G a c e t a  del r e in o ,  cuidando los in te resados  de p resen tar  los 
e je m p la res  en q u e  se haga  la publicación para  que  uniéndose al 
expediente  se provea lo demás que corresponda.

Juzgado  de p r im era  instancia del Centro  30 de Mayo de 1863.== 
F e rn a n d e z .= C ip r ia n o  Perez.

Y para que conste, en cumplimiento  de  lo mandado,  se pone 
el p resen te  en Madrid  á 30 de Mayo de 1 863.=: El Juez  de p i i -  
m e ra  ins tancia, Pascasio F e rn a n d e z .= C ip r ia n o  Perez .  2838

D. Baldomero del Rey,  Auditor de G u e r ra  honorario  y Juez 
de p rim era  instancia del part ido de esta c iudad de Teruel.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo po r  segunda  vez y t é r 
mino de nueve dias, á contar desde ei en  que este edicto se in
ser te  en la G a c e t a , á D. Santiago de Calvez Padilla, sin d o m i n 
io fijo que se sepa, p a ra  que por  sí ó po r  medio de P r o c u r a d o r  

conocido y con poder bastante comparezca en este Juzgado  á to
m ar  traslado V contestar la dem anda  que contra  el mismo y o t ios  
c o n s o r te s , componentes  la sociedad establecida bajo la razón de 
L lano  y  compañía  para  la explotación de minas de manganesa,  
in te rpuso D. Manuel Gómez Cordobés, vecino de  esta  dicha ciudad» 
en 9 de Dic iembre  de 186!,  sobre  cumplimiento  de un con tra to  
e scri turado en la c iudad de Valencia bajo el dia 4 0 de Abril de  -IS60 
para  la explotación de minas de dicha especie existentes en los 
té rminos del lugar  de  C am añas ,  de esta provincia y part ido  de 
Teruel; apercib ido  de que de no veri ficarlo  le para ra  el perjuicio 
que  haya  lugar.

Dado en Teruel á 23 de Mayo de 4 863.—Baldomcro del R o y . =  
Por m andado  de  S. S . , Ramón Franco. 2862

P o r  el p re sen te  y en v i r t u d  de  p rovidencia  dei Sr . D. E u g e 
nio Miranda  y P r ie to ,  Juez  togado de p r im era  instancia del dis 
trito de la Inclusa de  esta co r te ,  re f r en d ad a  por  el Notario  del 
ilustre Colegio de la misma D. Francisco  M u ñ o z , se convoca á 
jun ta  general ex traord ina r ia  de  acreedo res  en el concurso vo
lunta! io de  D. Mariano Puig , vecino y del comercio que  fué de  
esta cor te ,  en la calle del C a rm e n ,  núm .  49 ,  tienda de gomas, 
para  t ra ta r  de  asuntos concernientes  al mismo; habiéndose  seña
lado pa ra  ía celebración de  dicha junta  el viernes 19 del p róx i 
mo Jun io ,  á las doce de su m aña na ,  en ¡a audiencia de S. S.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

Un telégram a de Londres, fecha 20, anuncia que 
las tres Potencias han aprobado, como bases de las 
proposiciones que han de trasm itir á San P ete rsb u r- 
go, un  armisticio y la celebración de una conferencia 
para arreglar la cuestión polaca.

El Comisario encargado de representar en Lon
dres los intereses de los Estados confederados de 
Am érica, M. Masón, se halla actualm ente en París, 
donde ha sido recibido por M. Drouyn de Lhuys! 
A tribuyese á motivos políticos su presencia en la ca
pital del vecino Imperio. Según unos, se trata de p re 
parar nueva mediación de Francia entre el Norte y 
el Sur, y según otros, ha presentado M. Masón al Go
bierno francés un plan concebido por los confedera
dos para abolir gradualm ente la esclavitud, de cuya 
aprobación dependerá la conducta posterior de las 
dos grandes Potencias marítimas de Europa en lo con
cerniente á la cuestión am ericana. Estos rum ores, 
sin em barco, necesitan confirmación.

Con fecha 15 de Mayo anuncian de New-York 
que Ilooeker recibirá refuerzos. Según com unicacio
nes oficiales, parece que los federales han sufrido en 
Chanccllorsville la pérdida de 13.500 de m uertos y 
heridos, y 4.500 prisioneros.

G rierson, Jefe de un cuerpo de caballería federal, 
habia llegado á N ueva-O rleans después de atravesar 
el Estado del Mississipí, en donde destruyó propie
dades de confederados por valor de cuatro millones.

Parece que los federales han renovado el ataque 
contra Charlcston.

Correspondencias del 20 aseguran que el General 
Grant ha ocupado á Jackson, al Este de Yicksburg, 
habiendo desalojado de aquel punto á los confedera
dos. cuyas fuerzas se dirigían hacia el Norte para re 
unirse á Braxton-Bragg y atacar á Rosenkranz.

Las noticias de Rio-Janeiro, traídas á Europa por 
el vapor Bearn , alcanzan al 8 de Mayo. El dia 3 se 
verificó la apertu ra  de las Cámaras brasileñas, an u n 
ciándose en el discurso Im perial que la solución del 
conflicto suscitado con Inglaterra depende dei Rev 
de los belgas. La contestación de la Cámara al d is
curso de la Corona expresa que todos los brasileños 
están dispuestos á hacer los sacrificios indispensa
bles para sostener el honor brasileño. Este mensaje 
fué aprobado por unanim idad.

La divergencia con el Perú se ha arreglado.

INTE R IO R
M A D R ID —A la vista tenemos la Memoria leída en la 

jun ta  general ordinaria de La Peninsular del año 1863 
por el Sr. D. Pascual Madozj, Director general de aquella 
sociedad, y de la que resulta el brillante estado en que 
se halla una de las más im portantes compañías españolas.

De los datos publicados se deduce que, cerrado el año 
4 861 con una suscricion de 24.824.472 r s . , alcanzaba en 
34 de Diciembre de 1862 la cifra de 51.105.480 , ó sea la 
suma de 26.281.015 rs. v n . , aplicados en su mayor parte 
al crédito h ipotecario , y figurando solamente la Deuda 
pública en una proporción de 0,40 por 100, «circunstan- 
»cia que demuestra , como dice el Sr. Madoz, la confianza 
»que el público va concediendo al sistema de valore» es^ 
»tablecido por La Peninsular.))

Indica luego la Memoria las operaciones verificadas 
por la compañía en el referido año de 1862, y refiere el 
cuadro de las construcciones de casas y proyectos en via 
de realización; cuadro que por falta de espacio no pode
mos exam inar, del que se desprende la excelente ad 
m inistración de aquella com pañía, y permite augurar u n  
porvenir sum am ente lisonjero para los que en ella tie
nen participación.
  A la cacería Real que hubo anteayer en Aranjuez
asistieron S. M. el R e y , SS. AA. Reales los Infantes Duque 
de Montpensier y D. Sebastian Gabriel, los Sres. Minis
tros de Estado, de Marina y Fomento, y los Jefes de Pala
cio. Fueron heridas tres reses y recogida u n a , acertada 
por S. A. el Duque de Montpensier.

  Según el grande terraplén que ya forma explanada
en el paseo de Melancólicos, parece que se piensa hacer 
una estación auxiliar para mercancías. La empresa ha to
mado todo el sitio que forma el terreno de los com pren
didos por los caminos desde la alcantarilla hasta cerca de 
pon ton de San Isidro, donde se ve puesta una mira.

 Estas mañanas, de cinco á siete hasta el viernes in 
clusive, tienen ejercicio de fuego en la dehesa de Amaniel 
los quintos de cazadores de Arapiies.

 Mañana dará principio en la Pontificia y Real igle
sia de Italianos una solemne novena al Sagrado Corazón 
de Je sú s , estando de manifiesto el Santísimo dia y noche 
hasta el 12 del corrien te , en que term inarán las fun
ciones.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Esta Sociedad em itirá el núm ero de 41.200 obligaciones, 
parte de las 26.000 que se ha propuesto em itir bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

1.a El capital de las referidas 11.200 obligaciones será 
de á 2.000 rs. u n a , con su equivalencia en francos 525, 
y el interés de 3 por 100 anual, para cuya seguridad ha 
hipotecado el camino y sus productos en escritura públi
ca hipotecaria.

2.a Las obligaciones serán al portador y en láminas 
competentemente num eradas desde el 7.4o Val 18.6<'0.

3.a La venta de las referidas obligaciones se verificará 
por medio de subasta pública ante la Comisión directiva, 
fijándose el tipo de 1.4 00 rs. por obligación como m ín i
mum adm isible, y el núm ero de 25 obligaciones como 
mínim um de los lotes en que se distribuye la emisión.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se adm itirán desde este dia en las oficinas de la So
ciedad , y serán abiertos en el acto de la subasta en el 
dia y hora que abajo se señala.

Los pliegos que contengan ofertas por m enor número 
de 25 obligaciones ó por cantidad m enor de 1.100 rs. por 
obligación, se tendrán como no presentados.

5.a Las obligaciones se adjudicarán al que ofreciese 
m ayor precio por ellas, y con arreglo á las condiciones 
de este pliego y no o tras, pues la subasta se hace Tínica
m ente sobre el precio fijado como mínimum.

6.a Si las ofertas excedieren del núm ero de I i .200, 
que son las que se subastan , se hará un prorateo entre 
todas las que estén en igualdad de condiciones.

7.a Los proponentes á quienes se hubieren adjudicado 
obligaciones pagarán en el acto el 10 por <00 del im por
te de su adjudicación , y el 90 por 100 restante lo satis
farán á los 10 dias de la subasta al entregarles los corres
pondientes títulos.

8.a La subasta se verificará á puerta abierta en las ofi
cinas de la Sociedad, situadas en la plaza de Palacio, nú
mero 16 , cuarto p rin c ip a l, el dia 11 de Junio próximo, 
á la una de la tarde.

9.a Los intereses de las obligaciones serán pagados 
por semestres vencidos en Julio y Enero de cada ano, en 
Barcelona en las oficinas de la Sociedad; en Madrid en 
casa de los Sres. Girona y compañía , y en París en casa 
de los Sres. Marcuard , Ándré y compañía , venciendo el 
prim er cupón en 30 de Junio próximo.

4 0. El reembolso de estos títulos se hará por todo su 
valor n o m in a l, debiendo ser amortizados en el término 
de 90 años mediante sorteos semestrales que comenzarán 
en Enero de 1864 y continuarán bajo la base del cuadro 
que se im prim irá al dorso de cada título.

41. La Sociedad no podrá diferir la amortización; pe
ro sí anticiparla y destinar á ella m ayores cantidades 
que las consignadas en el cuadro.

Barcelona 26 de Mayo de 1863.=P . A. de la C. D ., ei 
Secretario general in terino , José Clos y Pujol.
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LA PERSONA QUE GUSTE ADQUIRIR EN VENTA 
una Escribanía num eraria en el Juzgado de la ciudad del 
übeda, podrá dirigirse á D. José llamón Segura, P rocura
dor en el Juzgado de B aeza, cuyo sujeto se halla au to ri
zado por la dueña del archivo. " 2861

SANTO DEL DIA.
San Isaac , monge y m ártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 2 de Junio de 1863.

Barómetro Tempera- Tem pera- ESTADO
• « A n , e reducido á 0o tura en tura en gr a - e r e c c ió n

HURAS, en m ilím e— grados dos c e n tí-  , .
tros. Reaumur. g ra d o s . d e l Tiento. CIELO.

6 m .. .  705,70 13°,I 16*,4 N. O   Despej."
9 n a ... 706,06 47*,4 21",8 S..............  Idem.

42  703,66 2!",2 26",5 S. O  A l."nube
3 t . . . .  705,32 20",0 2o",0 N. O   Nubes.
6 t . . . .  705,37 20°,6 25",7 N. O   Cubierto.
9 n . . * 706,97 Ib",4 19°,3 N .O   Nubes.
Tem peratura  máxima del d ia  25°,4 3C.8
T em peratura máxima al sol  31",4 39°,2
T em peratura m ínim a del dia  H °,l_______13",9

"""e  vaporación en las 24 horas. 6,1 milím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
d ir e c c  ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —

teorológicas del dia2 Junio 1863.

A ltura-

¡)Y 0a^ ' o peratu* Dirección Fuerza Estada  
t o c a  J  , n r a e n  Estado

1*1 de ’ gr*dos del del del , ,vei uei c e n te . de la  mar.
LIDADES. m.ar en s¡ma_ Tiento. Tiento. c ie lo .

m ilim e- lcs
tros.

Zar A á las
9 imañ.N 757,7 23,3 O.N. O. B risa. Despej.*. »

Bilbao id.. 762,2 22,6 N. O .. Idem . Idem. . . Tranq.a
Oviedo id. 761,4 22,2 N. N.E. Idem . Idem .. . .  »
Búrgos id. 765,2 16,1 N. O . . Calma Idem .. . .  »
Soria ic l . .  I 759,9 18,4 E. S. E. Idem . Idem ... . »
Madrid id. 760,9 21,8 S u r . . .  Brisa . Id em ... .  »
Albac. id . 763,2 18,0 Este. . Calma Cási des.0 »
S. F.° á las

7 mañ A . 761,1 20,1 E.S. E. Idem . N ubes... Tranq* 
Gra.a a. las

9 mañ.*.. 763,7 48,1 S. S. E. Idem . Cási des.0 »
Murcia id. 760,3 22,4 S. O .. Brisa. Despej.*. »
Alie. id .. 760,8 26,0 N. E. . Calma Cási des.* Tranq.*
Palm a id.. 759,9 23,3 S. O. . "Viento Despej.*. Idem.
.Barc.a id.. 760,2 23,0 E ste ... Brisa. Cási des.0, Idem.
O porlo id. 762,3 22,2 N.N.O. Idem. Despej.0 . Bella.
Lisboa id. 761,9 22,3 Norte. Idem. Algs. nub Idem.
O p.# L° id. 762,1 25,1 S. E.. . Idem. Despej.0 . ¡Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Mayo de 4 863 á las siete de la mañana.

D uróm e- Xempera»
tro  en m i- tu r a  ea  D irección ESTADO 

LO CA LID A D ES. i lIP^ lr0S1 g r a d o s  dei
a . °  J  a c e n tíg ra -  v ien to . DEL CIELO .
m te l  dei ¿ os°

m ar.

D unquerque . » * . .  770,9 13*,6 O. . . .  ¡Cubierto.
París........................  770,7 42°,3 O.N. O.'Vapores.
Bayona........................  » » » | »
Lvón   769,6 15°,2 N. . . .  Despejado.
Bruselas.................. 770,6 12o,0 S. S. O. 'Sereno.
V iena  766,4 15°,9 O.N. 0 . i  Idem.
T u rin   769,8 15°,0 O ¡Nubes.
Roma  766,4 16*,0 N . , . . .  ¡Cubierto.
Florencia.................... » » * , *
San P etersburgo .. 751,9 7o,0 N. O .. ¡Nubes.
C onstan tinopla.. .  » » » I »
Stockoimo  756,7 7o,0 O.S. O. Sereno.
C openhague  763,8 7o,9 O Variable.
G reenw ich   765,5 15*,1 O ¡Despejado.
Leipzig ..  .........  770,0 41°, 1 S. O. .'C ubierto .

A lcald ía-C orregim iento de M a d r id .
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.323 fanegas de trigo.
1.550 arrobas de harina de id.

14.453 arrobas de carbón.
82 vacas, que com ponen 33.683 libras de peso. 

426 carneros, que hacen 4 0.628 id. id.
138 corderos, que hacen 3.303 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 101 rs. a rroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 82 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.

Jam ón, de 110 á 117 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 
libra.

A ceite, de 63 á 67 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á  46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y de 10 á 1o cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 V% á 8 J4 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido .............. 1.838 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 640.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o   46
Idem m edio..................  51,11.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Junio de 1863. — El Alcalde-Corregí- 

d o r, Duque de Sesto.

B olsa de Madrid.
Cotización del 2 de Junio de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

i Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado , 53-40; á 
plazo , 53-50 y 45 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49.
Deuda amortizable de prim era clase, id ., 39.
Idem de segunda id., no publicado, 23-25 p . ; á plazo, 

23-50 c. fin cor. vol.
Idem del personal, no publicado . 24-45; áp lazo , 24- 

65 fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 1()0 de interés a n u a l, no publicado, 94-75 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-50 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 98.
Idem de 4.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , sin cu- 

pon , id . , 97 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

101-25 d.
Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, idem, 

99-50 d.

Idem del Canal de Isabel II ,d e  á 4.000 r s . , 8 por 100 
a n u a l, id . , 112-25 d.

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 99-25; no publicado, 99-50 d. 

Acciones del Banco de España , id. , 219-50 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 142 d.
Idem de la Sociedad general de Crédito Moviliario Es

pañol , i d . , 130 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 4 52 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 1 3 7 ^  por 4 00, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ierro-carril de Palencia á P o n ferrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id . , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-20.
París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.
 l_ _______

Albacete. . . .  */* d. . .  Lugo......................
A licante  % M á la g a .... 3/8 d.
A lm ería. . . .  Vi . .  M urc ia .. . .  %
Avila  Vi • • O rense  % p.
Badajos . .« .1  par. . .  Oviedo  y% p.
Barcelona.........  *4 d. P a lenc ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s .. . .  par. , . .  Pontevedra y%
C ác e re s ..... p a rd . . .  Salamanca. % p.
C ád iz   Vi p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  t i a n ........................  Vi P*
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, par.
Córdoba. . . .  3 /8 d. . .  Santiago.. .  %
Coruña  d. . .  Segovia—  par.
Cuenca  . .  S ev illa   3/8
G erona.................................  Soria  y4 d.
G ranada  J4 - • Tarragona. V%
Guadalajara p a rp . . .  T e ru e l...................
Huelva...................  j . .  Toledo  V%
Huesca...................  I . .  V alencia... par.
Jaén   % ¡ . .  V alladolid. y4
León  p a rp .;  . .  V ito r ia . . . .  y4 p.
L é rid a   j . .  Z am o ra .... J4
Logroño.. . .  par d. . .  Z aragoza. .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 2 de Junio de 1863.

Fondos franceses . .| J ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  « g ¡ ;

Españoles.............  Amortizable........................*. 33 y¿.
Consolidados................................................................  92 % á {/i

Amberes 29 de Mayo -In te rio r, 50-50.—Diferida, 47-25.

Amsterdam  29 de Mayo. — In te rio r , 5 0 % — Diferida 
47 %

Francfort 29 de Mayo. — In terio r , 50 % — Diferida, 
47 %

Lóndres 29 de Mayo.— Consolidados, 92}$, %  — Inte
rio r español, 54 y¿.—Diferida , 48 V¿.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las nueve de la no
c h e .— Los encantos de B riján , comedia de mágia en 
tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .'— A las ocho y media de la 
noche. — Memorias de un estudiante.

C ir c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—Segunda 
función de las del célebre funám bulo Mr. Blondín.

N o t a . Mañana tendrán lugar dos funciones, en las que 
tom arán parte los elefantes.—Véanse los programas para 
los demás porm enores.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la no 
che.—Tercera salida de Mlle. Louise Loisset, prim era a r
tista ecuestre de los Circos Im periales de París y Viena.— 
Los porm enores se anunciarán por ca rte le s , y los p ro 
gramas se d istribuirán  á la entrada del Circo.


